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ACTA ORDINARIA 67-2023. Acta número sesenta y siete correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, 

en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las diecisiete horas 

con cincuenta y cinco minutos del día once de diciembre del dos mil veintitrés, presidida por la 

señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de 

los siguientes miembros, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias, 

Mónica Gutiérrez Ortiz, Ricardo Solano Ávila. 

 

Ausente con justificación: El señor Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente quien es 

sustituido por la señora Olga Camacho Picado. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: La señora Urania 

Chaves Murillo, Secretaria y la señora Olga Camacho Picado. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano de la 

Secretaría de Actas.   

 

CAPÍTULO I. NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE AD HOC   

Artículo 1.  Nombramiento de Vicepresidente Ad Hoc  

En razón de la ausencia justificada del señor Luis Andrés Vargas Garro, durante esta sesión; se 

nombra como Vicepresidente Ad Hoc a la señora Olga Camacho Picado. 

  

ACUERDO JD-625  

  

La Junta Directiva acuerda nombrar para la sesión ordinaria 67- a la señora Olga Camacho 

Picado como Vicepresidente a.i, en sustitución del señor Luis Andrés Vargas Garro, quien está 

con ausencia justificada.  

  

Ejecútese  

 

 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 2. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO  

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 
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CAPÍTULO III APROBACIÓN DE ACTA 

EXTRAORDINARIA 60-2023. 

CAPÍTULO IV INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VI TEMAS ESTRATÉGICOS 

 Oficio JPS-GG-1655-2023. Escenarios jpsenlina-

CENTAURO 

CAPÍTULO VII TEMAS EMERGENTES 

 Oficio JPS-PI-447-2023. Modificación N°03-2023 

al PEI 2020-2024 

 Oficio JPS-PI-446-2023. Modificación #04-2023 

sin afectación presupuestaria 

 

La señora Presidenta expresa: 

Quería comentarles dos aspectos, el punto de los temas estratégicos bueno esta ese oficio que 

vamos a ver, pero también me permití invitar a un asesor que me planteó algunas ideas de cosas 

que se pueden hacer en la Junta, que serían proyectos en algún momento que la Junta podría o 

no adoptar, entonces como son propuestas no sé si seria pertinente que ese tema y lo que 

vayamos a ver del proyecto Centauro fueran declarado confidencial  dando la sensibilidad del 

tema y como estamos en competencia desleal, pues que no fueran acceso a esa información 

externos a esta Junta Directiva, si les parece. 

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Tengo una observación, aquí lo acaba de decir Amanda, hay que nombrar vicepresidente porque 

no está don Luis Andrés. 

  

La señora Presidenta señala: 

Sí, es cierto. ¿Quién fue el último?  Ricardo, ah bueno y hoy los dos compañeros están fungiendo 

¿Quién esta reemplazado hoy? Bueno es que casualmente le tocaría a doña Olga, entonces de 

una vez le toca a doña Olga. Si todos estamos de acuerdo, levantamos la mano. 

  

Entonces doña Olga de Vicepresidenta para la sesión del día de hoy, si doña Olga acepta.     

  

La señora Olga Camacho Picado señala: 

Con mucho gusto, un honor, tratare estar quietecita. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Excelente doña Olga, gracias. 
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El señor Wilfrido Castilla Salas solicita: 

Yo si quisiera un par de minutos ahí, en el Capitulo IV para dar un comunicado 

  

La señora Presidenta responde: 

En el tema de Directores, perfecto. 

  

Y entonces autorizamos la participación virtual de doña Adelita, de doña Urania y doña Olga, 

si les parece bien. ¿Algún otro cambio referente a la agenda?   

  

La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

Tengo una consulta, con esta persona invitada, como es la primera vez que veo que en una Junta 

tenemos como un invitado externo, para temas confidenciales, en algún momento si hemos 

sabido quienes son los que vienen ¿no es necesario decir quién es ese invitado confidencial? 

Para que quede en actas. 

  

La señora Presidenta señala: 

Sí puedo decir, se llama Gabriel Núñez, él seria en invitado que tenemos para hoy. ¿Alguna otra 

consulta?  

Entonces procedemos aprobar la agenda. 

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-626 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 67-2023. Con las 

observaciones realizadas. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO III. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 3. Frase para reflexión  

 

El señor Luis Diego Quesada Varela presenta el siguiente video de reflexión: 

 

Piensa diferente - Steve Jobs (Español Latino) (youtube.com) 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=J93caTtMMVA
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El señor Luis Diego Quesada Varela comenta: 

Es una frase claramente de Steve Jobs. Esto es parte de un anuncio que se da no recuerdo sin 

en el año 97, es más del dos mil. Creo está bastante claro el mensaje, partiendo del status quo 

que podríamos llamar con normalidad, nos cuestionamos hace dos o tres años exactamente qué 

es la normalidad. Aquí en la Institución lo vimos cuando compañeros, compañeras, todos, 

tuvimos que empezar a conocer un poquito más de Teams y eso era un status quo; en adelante 

pues asumir, queremos hacer innovación, tenemos que innovarnos a nosotros mismos en el día 

a día y en la tríada de ser, hacer, tener, y tratar de potenciar más esa parte creadora. 

 

Steve Jobs junto a un equipo de investigadores y demás, se destacaron no por promover de 

alguna forma ciertos patrones de adopción a nivel de diseño, sino más bien por generar 

tendencias, más bien inculcar tendencias dentro de los mercados. No era ajustarse a los 

mercados, sino más bien tratar de generar nichos y generar necesidades en la población, pues 

sin eso, tal vez no hubiésemos tenido muchos patrones, o no tendríamos hoy muchos patrones 

de consumo que, si en aquel momento se hubiera esperado simplemente al hecho de identificar 

necesidades de una población, más bien una población y tratar de generarlas, pues hoy muchos 

temas de diseño a nivel móvil y demás podían ser muy distintos. En esa era la frase que quería 

traer y pues dejo a su consideración. 

 

La señora Presidenta dice: 

Muchísimas gracias, Dieguito, por esa frase y ese vídeo que nos pone a reflexionar muchas 

cosas. No sé si hay alguno que quisiera comentar esa frase del video.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz comenta: 

Gracias, buenas tardes. Me encantó el video y la frase, porque a veces los talentos, los genios 

son esas personas que irrumpen el orden normal y se adelantan a los tiempos, al principio la 
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gente tal vez no los toma en cuenta, no los toma en serio, pero son los que de verdad hacen ese 

cambio que quieren ver en el mundo. Y hay que ser valiente y no importa que lo tachen de loco, 

soñador o muchas veces es que hay que pensar en grande, en grandes metas, apuntar a la Luna 

y así se alcanzan las cosas. Muchas gracias. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa:  

Al igual que Mónica, me gustó mucho precisamente por lo que también ella menciona, muchas 

veces las personas con ideas que no van con las de la mayoría son ignoradas o los hacen a un 

lado, y esto me hace recordar cuando Galileo Galilei  dijo que la Tierra no era el centro del 

universo, y todos se rieron de él, parecía que eran todos por un lado y él por otro; sin embargo, 

cambió el curso de cómo funciona y cómo entendemos el funcionamiento del universo, 

entonces, no importa qué tanto te rechacen, no importa qué tanto te ignoren o te traten mal por 

tener ideas disruptivas, que no se parecen a las del resto, porque al final podrías estar generando 

un cambio, que sea un parteaguas. 

 

La señora Presidenta dice: 

Muy bien. Don Arturo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez opina: 

Gracias, buenas tardes. A mí me parece muy buena la frase, sin embargo yo me excluyo de esa 

posibilidad porque creo que eso viene casi desde que uno es muy joven, las ganas de cambiar 

el mundo; sin embargo, cuando uno conoce a una persona que tiene esa habilidad o ese sueño, 

ese deseo, uno puede montarse en ese carro y ayudar en todo lo que uno pueda. 

 

En el caso de Steve Jobs, él le dio la oportunidad a muchísima gente de ser creativa y tal vez 

no todos eran tan geniales como él, pero él abrió esa puerta, entonces yo lo traigo aquí a la Junta 

de Protección Social porque nuestra realidad es que a partir de que -va a sonar un poco, cómo 

diría, bueno, que suene como suene- desde que entró doña Esmeralda, las cosas han cambiado 

aquí ciento ochenta grados, un cambio que es completamente medible, todo el mundo que 

estuvo antes puede ser testigo de eso. 

 

Tal vez uno no tenga esa iniciativa, pero cuando conoce una persona que quiere y uno también 

siente que puede ayudar, pues es una buena oportunidad para ser parte del cambio, y en ese 

sentido estamos todos aquí, con esa intención.  Yo hablo por mí, pero seguramente muchos de 

ustedes quieren cambiar el mundo y pueden hacerlo. Yo estoy para apoyar a todos los que 

quieran hacerlo.  Gracias. 

 

La señora Presidenta dice: 

Qué bonito, don Arturo, gracias. Creo que todos podemos cambiar el mundo, es cuestión de 

tener un ideal, una visión; sola una persona no puede, o le va a costar mucho, pero acompañada 

de otros locos que quieran seguir esas ideas creo que es donde se hacen los grandes cambios. 

Hay muchos locos, ha habido muchos locos y locas en este planeta y a veces no va a cambiar 

el mundo completamente, pero cambiamos nuestro mundito,  en este caso la Junta,  y creo que 

no solo la Junta, sino que también impactamos hacia afuera en lo que hacemos y eso es lo 

importante: que podamos tener esa visión de cambiar las cosas, no cambiar por cambiar, porque 
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eso no tiene sentido, sino cambiar para mejorar, siempre hay oportunidad de hacer las cosas 

mejor, y creo que eso es lo que Steve Jobs quería decirnos en esa frase, y que somos rebeldes, 

sí, porque ciertos entes quieren que sigamos todo cuadradito, no se salgan de esa caja, quédese 

dentro de la caja, así es como funcionan, no hagan nada diferente porque cuando hagan algo 

diferente, los vamos a volver a meter dentro de la caja,  y entonces ahí vienen los rebeldes, los 

inadaptados, los problemáticos, los que etcétera, que menciona Steve Jobs. 

 

Muchos queremos que las cosas se puedan hacer de una forma más ágil, más eficiente, los 

tiempos cambian, las cosas hay que cambiarlas y ajustarlas a las nuevas tendencias, a los nuevos 

tiempos, de manera que permita que sigamos siendo funcionales, y la Administración Pública 

desgraciadamente por muchísimos años se ha quedado sentada en el  pasado, haciendo las cosas 

como se hacían hace 30 años y por mucho tiempo eso fue válido, porque en realidad nada nos 

obligaba a cambiar y a mejorar, en realidad eran cambios paulatinos, uno que otro loco que 

salía por ahí diciendo que hay que hacer esto, que hay que hacer aquello, pero es que ahora el 

mundo va tan rápido, los cambios se dan tan rápido que, o nos ajustamos, o nos quedamos atrás, 

y eso puede tener un costo muy alto para una institución como la Junta, que requiere seguir 

innovando, seguir transformándose para ver cómo capta nuevos recursos. 

 

Lo digo porque hace algunos años, algunas personas pensaban que lo único que tenía que hacer 

la Junta era vender la Lotería Nacional y Popular y punto, no se metan en la electrónica, eso es 

de otros señores, sigan viendo cómo les damos más cuotas a los vendedores, hacemos esto, 

hacemos lo otro y eso no está mal, pero no nos podemos quedar ahí y si no salíamos al mundo, 

¿cómo íbamos a traer el mundo a la Junta?, si no conocemos todo lo que hay ahí afuera. Todo 

eso tiene que ver con lo que Steve Jobs plantea, no nos quedemos simplemente haciendo las 

cosas porque siempre se hicieron así y eso es una frase muy común, que escuchamos todo el 

tiempo: es que siempre se ha hecho así, para qué la vamos a cambiar, sí funciona bien; pero hay 

cosas que podrían funcionar mejor y nos podrían dar mejores resultados si hacemos esos 

cambios.  

 

Siempre quiero contarle a la gente que hay una forma mejor de hacer las cosas, siempre, y puede 

ser que encontramos una forma maravillosa, siempre vendrá otra que la supere y ahí es donde 

una tiene que decir: sí, me voy a adaptar al cambio, voy a estar continuamente buscando cómo 

hago mejor mi trabajo para ser relevante, porque ahora la gente tiene esa perspectiva, de que en 

la institucionalidad pública usted entra y si trabaja bueno y si no también, igual se queda ahí en 

40 años y le siguen pagando, pero las cosas van cambiando, ya vino la Ley de Empleo Público, 

vino primero la 9635, que vino a mover un poco las cosas, luego la Ley de Empleo Público, 

que la gente tiene que trabajar por objetivos, que si no cumple objetivos hay que hacerle ajustes 

a su plan de trabajo, y puede hasta perder el trabajo por no estar alineado a sus objetivos, 

entonces esos son cambios muy radicales, diría yo, en la institucionalidad pública. 

 

Las empresas transnacionales y las empresas privadas hace muchos años trabajan así, pero ver 

eso pasando en el Gobierno es un cambio al que tenemos que adaptarnos, y tenemos que buscar 

la forma de hacerlo. Me encantó la verdad, esa frase, muy de actualidad, a pesar de que tiene 

sus añitos, aplica muy bien a lo que hacemos.  
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La señora Olga Camacho Picado opina: 

Quiero destacar algo: cuando yo ingresé a la JPS, a los pocos meses presentaron un avance de 

lo que es el nuevo edificio de la Junta y me di cuenta -está don Arturo en ese Comité- lo que 

me llamó la atención verdaderamente es esa Junta Directiva que tomó esa decisión novedosa, 

actualizada y de gran envergadura, para beneficiar a la Junta. 

 

Es un proyecto grande y podría catalogarse dentro de esta frase que no se limitó a hacer algo 

pequeño o, como siempre se había hecho, sino que se trató de buscar lo mejor, lo más moderno 

y que la Junta tuviera un edificio para bastantes años a futuro y bastante moderno, y eso me 

encantó.  Esa decisión verdaderamente aplaudo a la Junta Directiva que estaba, por haber 

tomado esa gran decisión, para mí es lo más grande, eso que yo encontré.   

 

La otra parte que también me llamó la atención y me gustó mucho, a pesar de que se tuvo que 

hacer un poco corriendo, digámoslo así, por las circunstancias, fue el abrir el canal digital, en 

plena pandemia, ¿por qué?, porque se tenía todo el mundo que adaptar a un nuevo sistema de 

trabajo, en este caso teletrabajo, y abrir una nueva línea digital de venta de productos para la 

Junta. 

 

Esto me encantó, por eso yo aplaudí cuando conocí el proyecto Centauro, que creo que es el 

más ambicioso, y una lástima que no entrara en agosto a funcionar, pero verdaderamente son 

proyectos de envergadura, que creo cambiarían totalmente el futuro de lo que es la JPS, y estoy 

totalmente de acuerdo: si queremos excelentes resultados tenemos que soñar en grande y pensar 

en grande, con una mentalidad abierta, para tratar de buscar las mejores soluciones en beneficio 

de la JPS. Muchas gracias. 

 

La señora Presidenta dice: 

Muchas gracias doña Olga. 

Creo que bien comentada la frase de don Dieguito, muchas gracias, nos sirva para construir, 

construir mejor.  

 

 

CAPÍTULO IV. APROBACIÓN DE ACTA EXTRAORDINARIA 60-2023. 

Artículo 4. Lectura y Aprobación del Aprobación de Acta Extraordinaria 60-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta extraordinaria 60-2023. 

 

La señora Presidenta instruye: 

Tiene algunos comentarios, incluso doña Urania les hizo algunas observaciones de los errores 

de ortografía, para que puedan utilizar Teams o Word para hacer correcciones correspondientes, 

según me comento doña Urania. 

  

Yo solo encontré un error ahí, pero fue, no es de ortografía, sino que debe haber sido de 

interpretación a la hora de transcripción, porque en lugar de directores decía directos y lo demás 

me pareció bien. Y creo que hay solo observaciones de forma. 
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El señor Luis Diego Quesada Varela comenta: 

Una que podría ser de fondo, en la propuesta que hace doña Gabriela, ella presenta algo, me 

parece, creo que es una imagen, no recuerdo si era un documento más amplió, pero por lo menos 

una imagen si presentó, no está en el acta, era conveniente que este, en la pagina número 28, el 

evento de compras públicas. Casi al final de la página número 28. “El costo promedio para 

cuatro tiquetes aéreos ronda los $4.100” hay un detalle, que me parece que no se esta agregando 

en el contexto en sí de ese tema. 

 

 La señora Mónica Gutiérrez Ortiz dice: 

Yo recuerdo que era como un cuadrito de viáticos. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela concuerda: 

Sí, es un cuadro, es una estimación, no es nada más. 

  

La señora Presidenta acota: 

Esa es la propuesta de acuerdo que le manda Karen. 

  

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

No, pero lo de los viáticos se tiene que ver la sesión siguiente. 

  

La señora Presidenta aclara: 

En la primera no se presentó la propuesta de acuerdo con todos los datos, entonces se presentó 

en una segunda sesión ya con toda la información. 

  

Bueno, pero ahí esta la información, yo creo que no afecta. 

  

El señor Luis Diego Quesada Varela aclara: 

Bueno, ya viene mencionado, entonces puede ser que no haga falta mostrarlo acá. 

  

La señora Presidenta expresa: 

Lo que no entendí es ese comentario que decía de Wilfrido, que no tenia nada que ver con el 

tema. No entendí “El señor Wilfrido acota, casa nueva ¿seria? Es que dijeron casa vieja”. Ha es 

que lo estabas poniendo como ejemplo de una compra pública.  

Muy bien ¿alguna otra observación al acta? Entonces procederíamos a aprobarla.           

 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta extraordinaria 60-2023. 

 

ACUERDO JD-627 

 

ACTA EXTRAORDINARIA 60-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta extraordinaria 60-2023. 

 

Ejecútese 
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CAPÍTULO V. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 5. Conferencia de prensa sobre el pesaje y medición sorteo del Gordo Navideño. 

 

La señora Presidenta expone: 

Yo nada más quería comentarles que desde el jueves a hoy no hay muchas cosas, pero siempre 

hay buenas noticias.  

  

Hoy tuvimos una conferencia de prensa donde participamos doña Gabriela, doña Evelyn y mi 

persona, y presentamos lo que es el pesaje de las bolitas del Gordo, que siempre genera mucha 

atención de los medios, porque se muestra cómo se pesan, como se miden las bolitas; y doña 

Gabi hoy debuto ahí con una muy buena presentación hablando sobre cómo se pesan las bolitas, 

como se miden, y ya después cuando llegaron las pregunta yo dije ¿Qué se hizo Gabi?  

  

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

Yo me preparé en la parte suya, yo dije, esto es lo que me toca, y resulta que no 

  

La señora Presidenta acota: 

Además, contarles que tuvo muy buenas aceptaciones, me pasaron como 28 publicaciones que 

han salido hasta el momento, incluso sin contar las noticias de la noche que siempre generan 

una repetición a las 7 y a las 11.  

Así es que muy importante porque hablamos del pesaje, de la medición, pero también 

recordamos el premio mayos, cuanto paga, cuantas son las expectativas para las organizaciones 

sociales, las promociones, incluso hablamos de la promoción que en este momento está vigente 

y está generando mucha atracción. 

  

Creo que fue una bonita conferencia de prensa, porque hubo participación como de como seis 

medios grandes, entre grandes y medianos, tanto prensa digital como televisiva y algún medio 

radial, me parece que estaba por ahí también. Sí, para ver tenemos, había dos de Repretel, 

Telediario, Monumental, COCR, Twitter, La Nación, La Teja, NC once, Trivisión, El 

Observador. 

  

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz amplia: 

Nada más decirles que yo los escuche también, venia escuchando radio y el comentarista hablo 

del evento y cuanto se podían ganar, son replicas que haces a partir de las notas. 

  

La señora Presidenta concuerda; 

Sí porque se les manda un comunicado, entonces algunos medios lo publican completo, otros 

que vienen pues hacen unas observaciones ahí adicionales. El fin de semana yo pude observar 

en las noticias que estaban comentando que la lotería se estaba vendiendo como pan caliente, a 

la fecha de hoy a las 9 a.m. llevamos un 88% de colocación, lo cual es un 88% que nos ha dejado 

dudas en cuanto a la certeza de que sea un 88% porque viene un comparativo del año pasado 

con este, y recordemos que el año pasado tuvimos cuatro emisiones de 40 enteros y una emisión 

de 10 enteros, este año es cuatro de cuarenta y una; entonces no podemos comparar papas con 

chayotes, entonces cuando vienen y hacen las comparaciones si la cantidad de lotería vendida 
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es la que es, pero en términos de cantidad el porcentaje no compara porque son diferentes, o sea 

el año pasado tuvimos 17 millones de fracciones que salieron a la venta, este año con 18. 

  

Ahí doña Gabi le estaba pidiendo a Mercadeo para ver si podían revisar y tal vez hacerlo en ese 

término de fracciones para tenerlo un poco más claro, posiblemente sea un 88% de este año que 

el año pasado a la fecha seguro hubiera sido menos, talvez un 80, un 82, algo así, pero lo 

importante es que ya queda alrededor de 54.000 (cincuenta y cuatro mil) enteros que van a hacer 

distribuidos entre el canal y las personas vendedoras y pues eso es un éxito porque ya nos queda 

realmente pocas fracciones y ustedes saben, bueno los que han estado aquí antes, que la última 

semana es la locura donde la gente empieza diay como todo tico latino, buscamos hasta lo último 

dejamos, ¡ahí mira que se me ocurrió este otro pedacito! ¡que quiero el otro! Y ahí va. 

  

Entonces esperamos que al igual que años anteriores que hemos tenido una colocación del 

99.6%, 99.7%, 99.9% tuvimos una vez, bueno que andemos por ahí va ser muy bueno para las 

expectativas que tenemos, especialmente Organizaciones Sociales, por supuesto los vendedores 

muy contentos si generan esa cantidad de ingresos, el pago de los impuestos además y todo lo 

que esto genera en pago de premios, que es una cantidad bastante importante de personas que 

van ha ganar premios entre pequeños hasta premios mayores, así es que ojala también quedemos 

repartidos. Quería darles ese detalle.   

 

 

Artículo 6. Renuncia funcionario Gustavo Mena. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas dice:  

Comentarles que el viernes me enteré que tuvimos la renuncia de Luis Gustavo Mena, que era 

quien nos apoyaba el tema del Comité de Riesgos, lideraba el tema de convocatorias, de 

comunicación, temas de enlaces, entonces traigo esto a colación porque es importante reponer 

ese de recurso y ojalá con un recurso que tenga conocimiento en riesgo, que pueda retomar, 

porque si no volvemos a retroceder en el tema de riesgo. 

 

La señora Presidenta dice: 

Tomaremos nota, doña Gaby, para ver si podemos apoyar ahí. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz responde: 

La plaza de Gustavo es una plaza Administración de Loterías, es importante tener en cuenta ese 

elemento.  La plaza se va a devolver a la Administración de Loterías para que se saque a 

concurso.  

 

La señora Presidenta agrega: 

De hecho, estaba en ese proceso cuando él decidió irse.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica: 

Se está buscando colaboración de otras áreas para la atención de las tareas; en realidad esta 

renuncia fue sorpresiva, en una reunión donde no solamente estábamos él y yo, fue ante varias 

situaciones que se dieron con anteriores gerentes respecto a la plaza del compañero, por un tema 
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de orden, para evitar algún problema futuro- además de que yo no sabía que él tenía tantos años 

de estar interino- la plaza se iba a trasladar a la Administración de Loterías para que él 

concursara; si él eventualmente quería regresar a Gerencia General, pues se le regresaba pero 

ya con la plaza con un nombramiento en propiedad. Él estuvo de acuerdo, dijo que le parecía y 

también varias personas me habían manifestado que lo veían a él como un poco disperso, 

agotado, eso se le mencionó, igual yo le dije, es un espacio para que pueda un poquito, 

eventualmente regresarse a la Gerencia General, él estuvo totalmente de acuerdo y de repente 

presentó la renuncia. Me dijeron más o menos por qué, pero yo no conversé con el compañero, 

él nada más presentó y (...42:02) jueves y viernes de vacaciones. De hecho, el jueves se conectó 

al Comité PEI, pero entiendo que tenía una convocatoria de FOMUVEL, entonces no tuve 

oportunidad de conversar, pero en este momento la Gerencia se queda sin plaza. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas señala: 

A mí el tema el de las plazas, puede ser en la Auditoría, en Tecnologías, pero el tema es el 

riesgo, el tema de riesgo es lo que a mí me preocupa, dónde esté la plaza pues yo no sé de 

plazas, sí me interesa retomar, ojalá que me puedan seguir apoyando en el tema, porque sí le 

comunico al Cuerpo Colegiado que el Comité de Riesgos no tiene el apoyo de la Administración 

desde ese punto de vista, quién es el que va a dar el seguimiento. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz dice: 

La persona que se nombre en esa plaza, aunque esté destacada en la Administración de Loterías, 

es una de las que va a mantener el control interno institucional. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas indica: 

Sí, pero yo lo que estoy diciendo es ahorita no tenemos nadie nombrado, o sea, si esa plaza dura 

tres meses estamos con ese riesgo, entonces hay que darle celeridad al tema.  

 

La señora Presidenta dice: 

Gracias, don Wilfrido. Doña Urania. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Gracias, doña Esmeralda.  En la misma línea, como coordinadora del Comité de Auditoría, hago 

un llamado a la Administración para que se tomen las previsiones del caso y se busque una 

persona que tenga las calidades y la idoneidad de la administración para acompañar a don 

Wilfrido y todo el equipo que está en esa Comisión de Riesgos.  Creo que es muy importante, 

no precisamente tiene que ser la plaza que tenía don Luis Gustavo, puede ser cualquier otra 

persona que pueda venir a fortalecer, porque si no eso estaría debilitando el ambiente de control 

y todo el sistema a nivel institucional. 

 

La solicitud mía va en ese sentido, que la Administración, la Gerencia General, nos garantice 

una persona en el menor tiempo posible, no esperar todo ese proceso y no tiene que ser esa 

plaza, puede ser cualquier otro. 

 

Lo otro que quería decirles es que, gracias a Dios, siguiendo los pilares de Scrum, de 

transparencia, inspección y adaptabilidad, estamos trabajando en la parte de la Secretaría de 
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Actas -eso es una cuñita- muy bien, nos hemos puesto de acuerdo con los chicos y estoy muy 

contenta, les quiero agradecer a ustedes por todo el apoyo, a la Gerencia General, a Marcela y 

a todos los miembros de Junta Directiva, a doña Esmeralda en especial, por el apoyo que han 

dado para ver si nos ponemos al día. Gracias. 

 

La señora Presidenta dice: 

Muchas gracias, don Arturo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez dice: 

Básicamente, volviendo al tema de Gustavo Mena, me pareció recordar que ocupaba un cargo 

en FOMUVEL, nombrado por la JPS, eso también vamos a tener que lidiar con el 

nombramiento de otra persona en ese puesto que, históricamente no ha sido nada fácil que 

personas de la JPS quieran ocuparlo, porque requiere mucho tiempo y responsabilidad. Es un 

asunto que tenemos que solventar también, porque estamos sujetos a la SUPEN.  

 

El señor Ricardo Solano Ávila dice: 

También don Luis Gustavo en el Comité de Auditoría nos apoyaba con temas administrativos, 

en cuanto a la selección del asesor externo y también para todos los procesos que correspondían 

a pagos y demás, don Luis nos prestaba esa colaboración, se vence ahora a finales de año, ya 

estaba avanzado, había por lo menos un pliego de condiciones, él estaba trabajando en eso, 

también solicitar la colaboración que se requiere para darle contenido y avance a esos procesos. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz dice: 

Con respecto a todo lo que indican, eso efectivamente lo tenemos mapeado, fue una renuncia 

como cualquier otro compañero, algo que nosotros no esperábamos y como les decía ahora, con 

él se conversó, casualmente lo que se buscaba era hacerle el nombramiento en propiedad y Juan 

Carlos hizo las gestiones para que él entregara los procesos que él tenía pendientes, etcétera -

así de forma muy general- parece que no hay mucha información, la que recibió Juan Carlos, 

entonces  estoy esperando que Juan Carlos me pase el informe. 

 

Con respecto al tema de control interno, creo que en la institución, y tomando en cuenta lo que 

decía doña Urania, en la institución desconozco que haya una persona que conozca el control 

interno, lo digo porque el proceso en el que hicimos en el Comité, de causa, evento y 

consecuencia, fue bastante complejo por parte de los enlaces, creo que la persona que se había 

capacitado era el compañero; con el tema de FOMUVEL, y cuando se habló con él, casualmente 

se le dijo que si él estaba de acuerdo en mantener control interno y FOMUVEL para no generar 

ninguna afectación, él estuvo de acuerdo, pero bueno, renunció finalmente. 

 

También él veía toda la parte de Planificación, bastantes procesos que se me ha informado que 

quedaron no atendidos; estamos claros de la necesidad de reponer el recurso humano, pero 

también es importante recordar que no es tan fácil reponer recurso humano, recurso humano 

profesional y aparte de eso, un aspecto importante que a mí me llamó mucho la atención -

incluso yo mandé la carta de renuncia a la Gerencia Administrativa Financiera- es que el 

compañero no dio preaviso, sino que puso la renuncia miércoles y regía a partir del jueves, 

también eso se está analizando, porque hasta donde yo tengo entendido, correspondía adelantar 
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un preaviso que nos hubiera facilitado hacer esa transición, pero estamos viendo de qué manera 

el impacto es menor; y con lo de FOMUVEL, efectivamente don Arturo, ya antes habíamos 

sondeado si había alguna persona interesada, pero por lo demandante que es estar en 

FOMUVEL, la mayoría de las personas que podían tener un perfil indican que no pueden hacer 

sus tareas rutinarias y atender FOMUVEL, entonces eso también ya se ha venido analizando, 

pero sí es una situación compleja, como la salida de cualquier otro colaborador, que deja tareas 

al descubierto, pero en eso estamos trabajando y viendo alternativas de solución. Esperamos 

tenerlo solucionado a la brevedad posible. 

 

La señora Urania Chaves Murillo expresa: 

Sí, señora, era eso que escribí ahí, que está pendiente algo muy importante, que es la 

contratación de los auditores externos para auditar los estados financieros de la Junta de 

Protección Social de este año 2023. Ese proceso está todavía a medias, para que también la 

Gerencia General tome nota, y una recomendación: que la persona que esté en FOMUVEL no 

esté en Riesgos, porque si no es muy recargado si tiene tres grandes áreas, solo FOMUVEL es 

recargadísimo, como lo dijo bien don Arturo, llevar Riesgos, también todo el SEVRI y la parte 

administrativa, todos esos contratos fuertes, importantes para la Junta, entonces para que 

valoren una mejor distribución de eso.  Muchas gracias. 

 

La señora Presidenta señala: 

Muy bien, tomamos nota y ya Gaby nos estará informando de las acciones para poder asegurar 

que esos procesos de Riesgos, Auditoría y demás salgan como debe de ser. 

 

 

CAPÍTULO VI. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Karen Milena Diaz Salas, Técnico 3, Gerencia General y la 

señora Natalia Barrantes Sánchez, Profesional 2, Gerencia General.  

 

 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-1682-2023. Cumplimiento de acuerdo automatización de rifas. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1682-2023 de fecha 08 de diciembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica:  

  

Con la finalidad de brindar cumplimiento a los acuerdos de Junta Directiva 018 de 

la Consulta Formal 18-2023, acuerdo JD-316 y acuerdo JD-269, mediante los 

cuales se solicitó a esta Gerencia General buscar una opción para automatizar el 

proceso de autorización de rifas y eliminar el troquelado. Así como presentar la 

propuesta de actualización del Decreto Ejecutivo N° 36164 para que cumpla con 

las reformas propuestas y cualquier otra mejora o simplificación que se considere 

pertinente.  
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Al respecto, me permito informarles que esta Gerencia General en coordinación 

con el Departamento de Tecnologías de la Información de acuerdo con la 

Licitación Pública 2022LN-000002-0015600001 sobre “Suministro de horas de 

ingeniería para la gestión de tecnologías de información bajo la modalidad de 

entrega según demanda para la Junta de Protección Social” procedió a desarrollar 

un módulo en la Consola Corporativa denominado “Rifas Autorizadas” y se 

añadió un apartado en la página web institucional denominado “Autorización de 

Rifas”, tal como se puede observar a continuación:   

  

   

           Módulo Consola Corporativa           Página web institucional  

  

A través de estas aplicaciones todo el proceso para la autorización de rifas ha sido 

automatizado, asimismo, se creó la opción de generar automáticamente un código 

QR con las medidas de seguridad necesarias, que incluye la siguiente información 

para cada rifa:   

  

Ejemplo información contenida en el código QR generado desde el módulo de 

autorización de rifas:   

 

 
 

Rifa autorizada por la Junta Directiva de la JPS mediante el acuerdo 017 de la 

Consulta Formal 17-2023, celebrada el 25 de agosto de 2023, según solicitud 4-

2023 presentada por la Asociación Institución Cultural Germano Costarricense 

Colegio Humboldt, cédula jurídica: 3-002-045764, a realizarse el 13 de octubre de 

2023.  
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Adicionalmente, es importante mencionar que cada una de las áreas involucradas 

en el trámite de autorización de rifas ya cuenta con el acceso al módulo, de acuerdo 

con el nombramiento realizado por parte de cada una de éstas, por lo que el punto 

1 del acuerdo se encuentra atendido exitosamente.  

  

Por otro lado, y en relación con el punto 2, me permito remitir para valoración y 

eventual aprobación por el Máximo Órgano, el oficio JPS-AJ-0827-2023 de la 

Asesoría Jurídica, mediante el cual se presenta la propuesta de actualización del 

Decreto Ejecutivo N° 36164, misma que fue analizada por uno de los abogados de 

esta gerencia en conjunto con la señora Marcela Sánchez Quesada, por lo que esta 

gerencia recomienda la aprobación de la propuesta de modificación al decreto de 

rifas con el fin de poder implementar el sistema automatizado a la mayor 

brevedad.    

 

 

Se transcribe el oficio JPS-AJ-0827-2023 de fecha 10 de octubre de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica, en el que indica:  

  

Se hace referencia al oficio JPS-GG-1314-2023 recibido el 03 de octubre de 2023 

relacionado con el cumplimiento del acuerdo JD-316 correspondiente al Capítulo 

III), artículo 3) de la sesión ordinaria 37-2023, celebrada el 26 de junio de 2023 y 

cuyo plazo de atención fue ampliado al 27 de octubre del 2023, mediante acuerdo 

018 de la Consulta Formal 18-2023, celebrada el 25 de agosto de 2023. El acuerdo 

en referencia indica en lo que interesa:  

  

1. Se solicita a la Gerencia General buscar una opción para automatizar el 

proceso y eliminar el troquelado.  

2. Presentar la propuesta de actualización del Decreto Ejecutivo N° 36164 

para que cumpla con las reformas propuestas y cualquier otra mejora o 

simplificación que se considere pertinente  

  

En su gestión informa que con respecto al punto 1 en coordinación con el Depto 

Tecnologías de la Información se definió “…para el trámite de rifas, de manera que 

todo va a estar centralizado bajo un módulo en la página web institucional y la 

Consola Corporativa (sistema institucional), así como que se eliminará el troquelado 

de las acciones con la implementación de un código QR que será generado para 

cada una de las rifas solicitadas.” y solicita a esta asesoría atender el punto 2. Al 

respecto se indica:  

  

I.- Sobre la propuesta de actualización normativa:  

Siendo que el espíritu de lo acordado por la Junta Directiva es la simplificación de 

trámites y requisitos de las solicitudes para autorización de rifas otorgada en 

cumplimiento del artículo 2 de la Ley N° 8718, para su valoración se presenta una 

propuesta de actualización del Decreto Ejecutivo N° 36164-MTSS-MP de acuerdo 

con el siguiente articulado:  
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Reglamento al artículo 2° de la Ley N° 8718 para la autorización de rifas 

efectuadas          por asociaciones, fundaciones, y entidades de bien Social  

  

  

Artículo 1º-Objetivo: La finalidad de este decreto es establecer el trámite y los 

requisitos que deben cumplir las asociaciones, fundaciones y entidades de bien 

social para contar con la autorización de la Junta Directiva de la Junta de Protección 

Social para llevar a cabo una el cambio de nombre de la Junta de Protección Social 

y establecimiento de la distribución de rentas de las Loterías Nacionales" del 18 de 

febrero del 2009.  

  

Artículo 2º-Definiciones: Para efectos de este reglamento se establecen las 

siguientes definiciones:  

Autorización: Acto de habilitación para que asociaciones, fundaciones y entidades 

de bien social lleven a cabo una rifa.  

Bien Social: Satisfacción de las necesidades básicas fundamentales de la sociedad 

costarricense, encaminadas a fortalecer el sistema de seguridad social y el 

mejoramiento de la calidad de vida de los sectores más vulnerables de la población, 

entre otros, pero no limitados a: salud, asistencia médica, prevención y atención del 

cáncer, discapacidad, prevención y atención del VIH-SIDA, farmacodependencia y 

alcoholismo, personas menores de edad en condición de abandono y vulnerabilidad, 

adulto mayor y otros sectores afines.  

Junta de Protección Social: Será denominada como "La Junta".  

Junta Directiva: Máximo órgano jerárquico de la Junta de Protección Social  

Rifa: Sorteo cuyo premio es una "cosa", sin ánimo de lucro y en el tanto sus 

utilidades sean destinadas a los fines de las asociaciones, fundaciones y entidades 

de bien social solicitantes.  

Solicitante: Asociación, fundación y entidad de bien social que solicita la 

autorización para llevar a cabo una rifa.  

  

Artículo 3º- Del trámite: Las solicitudes y la comunicación de su resolución final, 

se tramitarán de manera digital mediante la página web www.jps.go.cr  

El solicitante debe completar el Formulario “Solicitud de autorización de rifa” y 

cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 5 de este reglamento.  

En el formulario se detallará la siguiente información:  

a. Nombre del solicitante y número de cédula jurídica.  

b. Nombre del representante legal y número del documento de 

identificación  

c. Día de sorteo  

d. Valor de cada participación (acción, billete o fracción)  

e. Premio (naturaleza, características y precio total de los bienes o servicios 

que se entregarán)  

f. Mecánica del sorteo. En caso de que utilicen medios electrónicos, debe 

detallarse el medio a utilizar.  

http://www.jps.go.cr/
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g. Ingreso probable, costo de los premios y gastos, utilidad estimada.  

h. Correo electrónico para recibir notificaciones.  

  

Artículo 4º- De los requisitos: Las solicitudes deberán cumplir con los siguientes 

requisitos:  

a. Verificación de la cédula jurídica y de la vigencia de la personería 

jurídica.  

b. Copia de cédula de identidad del representante legal del solicitante.  

c. Copia de los estatutos de la organización.  

d. Declaración jurada rendida por el representante legal indicando que las 

utilidades que se obtenga con la referida rifa se destinarán a los fines de 

ésta.  

e. Un boceto de la participación (acción, billete o fracción)  

  

Artículo 5º-De los plazos: La solicitud debe presentarse con un plazo mínimo de 

tres meses de anticipación a la realización de la rifa y será resuelta en un plazo 

máximo de un mes posterior a la presentación de todos los requisitos establecidos.  

  

Artículo 6º- Del análisis de la solicitud: La Gerencia General de La Junta, realizará 

la calificación única de la solicitud y prevendrá, por una única vez y por escrito, que 

se completen los requisitos omitidos en la solicitud o el trámite, o que se aclare o 

subsane la información.  

La Gerencia General puede rechazar de conformidad con los incisos 2) y 3) del 

artículo 285 de la Ley General de la Administración Pública, Nº 6227, las 

solicitudes legalmente improcedentes, impertinentes o aquellas que versen sobre 

actividades o eventos que no sean competencia de La Junta.  

No se autorizarán rifas que ofrezcan premios en efectivo ni aquellas que se realicen 

un mes antes de la realización de los sorteos extraordinarios del Gordito de Medio 

Año y Gordo Navideño, con la excepción de que en esas rifas los premios consistan 

en producto de la Junta de Protección Social  

La Junta y sus dependencias se reservan el derecho de verificar, por los medios que 

considere pertinentes, la veracidad de la información suministrada en el formulario 

y la autenticidad de los documentos y requisitos aportados con la solicitud.  

  

Artículo 7º-Del órgano que emite la autorización: Corresponde a la Junta 

Directiva emitir mediante acuerdo emitir la autorización para que las asociaciones, 

fundaciones y entidades de bien social lleven a cabo rifas.  

En todos los casos las solicitudes efectuadas deben contar con el criterio técnico de 

la Asesoría Jurídica y el Departamento de Mercadeo y con la recomendación de la 

Gerencia General de La Junta.  

  

Artículo 8°-Recursos: Contra el acuerdo de la Junta Directiva que deniegue la 

autorización solicitada, cabe recurso de reposición, el cual debe ser interpuesto de 

conformidad con las reglas del Código Procesal Contencioso-Administrativo.  



18 
 

 

Contra la decisión de rechazo ad-portas tomada por la Gerencia General de 

conformidad con el artículo 6º de este Reglamento, caben los recursos de 

revocatoria con apelación en subsidio, los cuales se tramitarán de acuerdo con las 

reglas establecidas en la Ley General de la Administración Pública.  

  

Artículo 9º-De las obligaciones de la organización autorizada: Las asociación, 

fundación o entidad de bien social autorizada para llevar a cabo una rifa, deberá:  

1. Suscribir un convenio con La Junta obligándose a cumplir con los 

términos y condiciones de la autorización otorgada.  

2. Incorporar en las participaciones (acciones, billetes o fracciones), 

sean impresas o digitales, el código QR que contendrá los datos de la 

autorización otorgada por La Junta.  

3. Presentar una liquidación respecto del uso que se le dio a los 

recursos   

obtenidos como ganancia por medio de la rifa, en un plazo máximo de un mes   

  

luego de realizado el evento.  

  

Artículo 10º-De los controles: La Junta a través de cualquiera de sus dependencias 

puede verificar el correcto uso de la autorización otorgada, la que será 

exclusivamente para la rifa solicitada. En caso de que la autorización sea utilizada 

para actividades de otra índole o para la realización de otras rifas no contenidas en 

las solicitudes, se procederá con su revocación, previo cumplimiento del debido 

proceso.  

   

Artículo 10.-Régimen Sancionatorio: La infracción de las disposiciones 

contenidas en este Reglamento, la oferta, comercialización y la realización de rifas 

ilegales serán sancionadas conforme con las disposiciones legales vigentes.  

  

Artículo 11.-Derogatoria: Se deroga el Decreto Ejecutivo N° 36164-MTSS-MP 

publicado en La Gaceta N° 183 del 21 de setiembre del 2010.  

  

Rige a partir de su publicación.  

  

II.- Sobre esta propuesta:  

Se recomienda considerar que:  

a. La propuesta de actualización debe ser emitida por el Poder Ejecutivo 

debido a que se trata de un Decreto Ejecutivo y regirá a partir de su publicación.  

  

b. De conformidad con lo establecido artículo 13 párrafo segundo de la Ley 

8220 y el artículo 13 de su reglamento, las propuestas de regulaciones, que 

establezcan o modifiquen trámites, requisitos y procedimientos, deben ser 

sometidos a consulta previa de la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio 

de Economía, Industria y Comercio como Órgano Rector en materia de Mejora 
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Regulatoria y Simplificación de Trámites, a fin de garantizar el cumplimiento de 

los principios y objetivos de la normativa citada.  

  

c. Valorar la oportunidad y conveniencia del artículo 6 propuesto que 

plantea que no se brindarán autorizaciones para rifas “…que se realicen un mes 

antes de la realización de los sorteos extraordinarios del Gordito de Medio Año y 

Gordo Navideño, con la excepción de que en esas rifas los premios consistan en 

producto de la Junta de Protección Social” Lo anterior, debido a que la Junta 

Directiva en acuerdo JD 169, correspondiente al artículo IV), inciso 5) de la sesión 

ordinaria No. 12-2013 celebrada el 9 de abril del 2013, así lo dispuso.  

  

d. Actualmente las solicitudes cuentan con el criterio técnico de la Asesoría 

Jurídica y del Departamento de Mercadeo, así como la recomendación de la Gerencia 

General, como se plantea en el artículo 7°.  

  

A la fecha lo que esta dependencia lleva a cabo es un “check list” de la presentación 

de requisitos, si se encuentran omisiones o falta de información, la Gerencia General 

previene la presentación y nuevamente lo remite a la Asesoría Jurídica para retomar 

el “check list”. Luego de contar con el acuerdo de aprobación, la Asesoría Jurídica 

completa el “modelo de convenio” para que sea suscrito por la parte solicitante. Por 

lo que es de importancia analizar si esta participación trae valor agregado al trámite 

o bien si se requiere alguna otra participación técnico-jurídica.  

  

Como parte del proceso de simplificación en el artículo 6° se establece la 

calificación única de las solicitudes con cargo de la Gerencia General, que es la 

instancia que actualmente recibe tales gestiones.  

  

Este punto debe ser valorado conforme la propuesta de realizar todo el trámite 

mediante un módulo en la página web.  

  

e. Se considera posible la eliminación del “sellado” de las acciones, que 

actualmente se hace a través de troquelado y su sustitución por un código QR, en 

el tanto se considere que sea un medio seguro y que no implique un riesgo de 

duplicación o reproducciones para llevar a cabo rifas no autorizadas.  

  

Este requisito se contempla en el artículo 2 de la Ley de Rifas y Loterías N° 1387 

establece: “Cuando para realizar las rifas autorizadas se usen libros o talonarios, 

deberán llevar el sello de la Gerencia General de la Junta de Protección Social.”  

  

El sello es un “Instrumento con imágenes grabadas que, a través de la  

impresión de tinta sobre el papel, se utiliza para autorizar documentos.”  

  

También corresponde a “Pieza troquelada o grabada con caracteres o signos y que 

sirve para estampar, imprimir o lacrar en un soporte determinado. || Lo que se 

estampa, imprime o señala con pieza troquelada o grabada.”  
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Destaca de lo anterior que el espíritu de esa norma es identificar que determinada 

rifa cuenta con la autorización de la Junta de Protección Social mediante la 

impresión o estampado de una marca en el texto o cuerpo de cada participación 

(billete, fracción o acción)  

  

Pese a que la norma, cuyo texto destacado data del año 2009, pareciera que hace 

referencia a una acción física de “sellar”, de conformidad con los artículos 4 y 10 

de la Ley General de la Administración Pública, puede ser interpretada en el sentido 

de que el código QR que se imprimirá en el caso de participaciones en físico o 

estampará en el caso de participaciones digitales, cumple con el objetivo de 

identificar que se trata de una rifa autorizada.  

  

Por supuesto que la Administración debe garantizar que implementación de esta 

medida es seguro y cumplirá con su objetivo.  

  

Esta asesoría queda atenta a aclarar, revisar o atender cualquier otro aspecto 

adicional sobre ese tema.  

 

  

La señora Karen Milena Diaz Salas realiza la siguiente presentación:  
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La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Resulta que cuando se menciona que le llega a la Secretaría de actas, en el proceso de la 

Secretaría de Actas yo quiera saber ¿si le va a llegar Amanda o a ellos una alerta diciéndoles 

urgente, para programarlo o para agendarlo? Porque podría ser que este ahí en la lista y no sé 

qué nivel de urgencia tenga dependiendo de la fecha con la que vaya a realizarse la rifa, que la 

gente tenga, no sé con cuanta anticipación lo van a recibir ustedes. 

  

Entonces si me gustaría como saber si existe esa alerta para que a ellos les llegue también esa 

alerta diciéndoles “señores Secretaría de actas aquí está esta rifa y tienen que preparar una 

consulta formal” 

  

La señora Karen Milena Diaz Salas aclara: 

Sí señora, en el proceso en el que se desarrolló el módulo creamos alertas, exactamente, correos 

con personas que fueron autorizadas en cada uno de los departamentos y los que estamos 

involucrados en todo el trámite, entonces por parte de la Secretaría de Actas está autorizada 

Amanda y Wilser, a ellos les estaría llegando un correo que indica que la Gerencia General le 

ha traslado la solicitud de rifa número cinco, por darle un ejemplo, y además se está incluyendo 

en el sistema, en el módulo la cantidad de días que tiene, en este caso la Junta Directiva para 

aprueben esa rifa, recordemos que por ahí del mes de marzo, me parece que fue la Junta 

Directiva nos aprobó también la cantidad de días, verdad que tiene cada uno de los 

departamentos para dar su criterio, y al final deberíamos estar durando entre 26 a 28 días para 

también cumplir con lo que es el trámite incluido en el MEIC. 

  

Entonces, esto sí se toma en consideración y estas alertas sí estarían llegándoles de esa forma a 

los compañeros. 
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La señora Urania Chaves Murillo agradece: 

Excelente, muchas gracias. 

  

El señor Wilfrido Castilla Salas acota: 

Con respecto al tema del código QR en sí esta funcionalidad no tiene vencimiento, verdad. El 

código en sí, pues no tiene un vencimiento, se puede hacer la gestión de la información, para 

que veamos a través de una lógica interna que uno le pueda incluir hacerle el tema del 

comportamiento como vencimiento. Para eso necesitamos que dentro de la información que se 

incluya en el Código, pues tenga una fecha de vencimiento. 

  

A mí sí me gustaría validar el tema de ¿cuál es la herramienta que están utilizando para la 

generación del código? Que sea una herramienta, si fuera una herramienta de uso libre tenemos 

que tener cuidado con la información que estamos mostrando ahí porque va a quedar expuesta, 

entonces esas son mis dos recomendaciones. 

  

Tenemos que tener cuidado que la fecha de vencimiento vaya dentro del código, verdad, porque 

sino el código diay será viral y será ahí de por vida. Y también el tema del software que se esté 

utilizando, muchas veces hay letra menuda que no se leen en esas herramientas que dicen, 

bueno, yo permito tres, cuatro códigos, pero después usted está influyendo en la generación y 

tengo que pagar un licenciamiento, por eso hay que tener cuidado con ese tema de la generación. 

Gracias. 

  

La señora Presidenta acota: 

Muy importante esos dos aspectos a considerar. No sé si doña Karen tiene información al 

respecto. 

  

La señora Karen Milena Diaz Salas explica: 

No, señora, ahí sí me comprometo a averiguarlo con don Ronald, verdad de TI, porque fue un 

desarrollo que hizo la empresa One Way. Entonces, para ver cuál es el sistema entonces que se 

está utilizando para generar el código QR. 

  

Con respecto al vencimiento, sí muy importante, tiene razón incluirlo entonces  

estoy tomando nota para solicitarlo que también nos incluyan ese vencimiento en el código, 

verdad. 

  

La señora Presidenta aporta: 

Y tal vez no solo que incluye el vencimiento, sino que una vez que llegue el vencimiento se 

desactive lo que sea que se activaba cuando abrían el código QR, entonces ya así nos aseguramos 

de que, o sea, que les genere un error o esta página ya está vencida o alguna cosa así, para 

asegurar de que no se quede ahí por siempre la información y muy buen. 

  

Bien continuas. Ah, perdón, ¿el código QR es para cada rifa específica que tiene una fecha cierta 

y determinada? 
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La señora Karen Milena Diaz Salas expresa: 

Si señora el código QR se estaría generando para cada solicitud que es incluida en el sistema, 

por ejemplo, vamos a tener consecutivos de rifas a partir del próximo año, cuando lo 

implementemos. La rifa número 1 va a generar un código QR para esa rifa especifica con la 

fecha en que se aprobó por Junta Directiva y con la fecha en que se va a realizar el sorteo de esa 

rifa. 

  

La señora Presidenta consulta; 

Muy bien, no sé si te quedo claro, Adelita. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias señala: 

Sí, gracias, me queda claro, entonces más bien mi consulta es, si ya la rifa sucedió en una fecha 

determinada. ¿Eso significaría que el código QR podría ya tener su vencimiento, porque ya la 

rifa fue realizada? 

  

La señora Presidenta explica; 

Sí, lo importante seria que cuando la persona abre el código, por ejemplo, se venció, no sé, el 5 

de diciembre y hoy es 11, me debería de abrir algo con error diciendo esta rifa ya caduco o 

alguna cosa así, como para que sepa, o sea que no crea la persona que puede participar en la rifa 

todavía cuando ya está vencida, es lo único que sí sería bueno que nos confirmen si eso está 

considerado de esa forma. 

  

Porque el código QR diay está ahí, como el de la lotería, usted lo puede abrir en cualquier 

momento y ahí siempre le va a decir número, serie tal, eso en realidad no tiene ningún valor, 

pero lo que está en la rifa posiblemente sí, entonces sí, nada más que nos confirmen. 

  

La señora Karen Milena Diaz Salas confirma: 

Sí, señora, perfecto. 

 



28 
 

 

 
 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone: 

Bueno, como lo dice la presentación que estaba haciendo Karen en el oficio 827-2023 del 10 

de octubre pasado, se hizo una propuesta de actualización del Reglamento que está rigiendo en 

este momento para las autorizaciones de la rifa. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada presenta: 

Indicar, primeramente, que de acuerdo con el artículo número 2 de la Ley 8718, la autorización 

de las rifas es competencia exclusiva de la Junta Directiva, a partir de la promulgación de esta 

Ley 8718, en el año 2009 se publicó el decreto ejecutivo 36164, que precisamente es el 

Reglamento a este artículo número 2, que establece cuáles son los requisitos y las condiciones 

para poder aprobar las rifas, en la propuesta que se repitió en el oficio 827, se hizo una revisión 

de ese decreto, se están eliminando varios requisitos innecesarios, aparte que como ya 

explicaron las compañeras, se está agilizando el trámite y se está eliminando el troquelado de 

las acciones. 

 

En eso no me voy a detener porque ya ellas nos explicaron, pero, por ejemplo, a nivel de 

requisitos se está eliminando, había uno que pedía certificada la cédula de identidad de la 

persona, autenticado notarialmente alguna declaración jurada de donde se iban a utilizar los 

recursos, entonces todo eso se está alineando, para eliminarlo, eso es una de las partes que se 

puede resumir. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Con respecto a la tramitación, en el oficio se indicó que, como se están modificando requisitos, 

y se están agilizando trámites hay que cumplir con el Reglamento a la Ley 8220 y por ende, 

mandar al MEIC a la Dirección de Mejora Regulatoria esta propuesta para que ellos, antes de 

que se oficialice le den un cheque, y posteriormente aclarar que como es un decreto ejecutivo, 

su modificación debe ir al Poder Ejecutivo, entonces hay que hacer todo el trámite a nivel de 

Leyes y Decretos para que posteriormente, si es aprobado el Presidente de la República y los 

Ministros. 

 

Uno de los espectros que nosotros hicimos de observación es que hay un acuerdo del año 2013, 

del 9 de abril del año 2013, donde se dispuso por parte, y que no está incorporado en el decreto 

que nada más es un acuerdo y que se ha venido cumpliendo, donde se estableció que no se van 

a brindar autorizaciones para rifas qué se realice un mes antes del extraordinario del Gordito de 

medio año y el Gordo navideños, únicamente sí las organizaciones interesadas daban como 

premio de esa rifa lotería de estos dos sorteos. Eso es algo que está vigente y que hay que valorar 

si se mantiene o no. 

 

Entonces retomo, año 2003. Las organizaciones a muchas veces hay que rechazarles porque 

quieren hacer una rifa, digamos el domingo que es el sorteo, entonces es un aspecto que ustedes 

tiene que revisar. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Si dentro y los premios uno de los premios es un billete de lotería, hay si los aprueban? 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Solamente si dice que es billetes de lotería, eso fue una cuestión del año 2003, que tomó la Junta 

Directiva, ese es un punto que ustedes deben revisar. 

 

 
 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone: 

El otro aspecto es, bueno ya, explicó Karen cómo es que está planteando la revisión o el trámite 

actual. 

 

Nosotros hicimos esta observación, dónde los documentos los recibe la Gerencia General, los 

documentos tal cual se reciben a la Gerencia General, se pasa el Asesora Jurídica y nosotros 

hacemos esa calificación única, digamos, este check list de qué cumplen todos los requisitos, si 

no es así, se los devolvemos a la Gerencia General para que la Gerencia General le haga la 

prevención al solicitante. 

 

Una vez que el solicitante lo cumple, vuelve otra vez a la Asesoría Jurídica y si todo está bien, 

emitimos un criterio favorable. La Gerencia General se lo remite al Departamento de Mercadeo 

¿Por qué? Porque, aunque no está en el decreto, hay un acuerdo de Junta Directiva que dispuso 

que el Departamento de Mercadeo debe hacer una revisión de la oportunidad, conveniencia, 

desde el punto de vista comercial de esa propuesta, y si Mercadeo da ya su revisión y su ok, 

pasa nuevamente, la Gerencia lo remite a la Junta Directiva para aprobación y finalmente, una 

vez que está el acuerdo, nosotros confeccionamos un convenio que también establece el decreto, 

que tiene que firmarse un convenio que ya el modelo y la Junta lo conoce, aquí mi observación 

es, que nos parecía una mejora es que esa calificación única de que todos los requisitos vienen 

en la solicitud preliminar la pudiera hacer la Gerencia General y si algo falta de todos esos 

requisitos, bueno, faltó la personería, faltó la declaración jurada, faltó el detalle de los premios 

y faltó algo, esa calificación única, la primera hacer la Gerencia General porque a nosotros 
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únicamente nos están pasando para hacer ese check list, entonces qué valor en eso. Nosotros lo 

seguimos haciendo 

 

La señora Presidenta interviene: 

Pero Marce, perdón, pero eso sigue siendo manual. A ver, debería de ser el propio sistema que 

haga ese check list. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

No, incluso ahora sigue siendo así, ese check. 

 

La señora Presidenta acota: 

Por eso, pero lo que yo digo es, si de todas esas cosas que se tienen que presentar alguien las 

revisó y entonces ya quedó el check, aquí está la personería, nadie tiene que ir a ver y hacer el 

check porque ya el que revisó los documentos puede poner, ya se revisó y está bien, entró, está 

bien, entró está bien, y entonces, cuando llega a la Gerencia General revisan, están todos los 

documentos y alguien simplemente tiene que darle, como no sé si el visto bueno de lo que 

presentaron en realidad es correcto, por ejemplo, que la persona está al día. 

 

Me refiero que debería de ser como más automático, o sea, no automaticemos los procesos 

manuales, facilitemos los procesos para que no tengan que hacer, el hecho de que hoy hagan 

todo ese checklist manual no quiere decir que el sistema lo tenga que hacer, debería de, porque 

entonces eso de qué sirve, si tenemos un sistema yo subo la personería, el sistema reconoce que 

es una persona y ya listo. no sé la Gerencia, bueno no sé, todos los documentos que tengan 

deberían de estar, se subió, ya quedó ahí. Alguien tiene que revisarlos, eso sí, que los 

documentos sean los que estamos esperando, a no ser que dice, subir la personería y lo que 

subió fue un documento cualquier o una personería vencida, es más la personería ya deberíamos 

de bajarla nosotros. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Si ahorita vemos ese tema de la personería. Yo en realidad no sé, y ahí Karen me ayuda, si el 

sistema está a ese grado de desarrollo verdad, esta así, tal como lo dice doña Esmeralda. 

 

Yo siento que está para presentar los documentos, pero solicito no hacen la revisión, Karen, 

estoy yo en lo correcto. 

 

La señora Karen Milena Diaz Salas aclara: 

Sí correcto, doña Marcela, el sistema no nos permite, a cómo se desarrolló ahorita actualmente 

con la consola corporativa no nos permite, como que él mismo verdad realice esa lista de 

chequeo, sino que nada más se incluyen los documentos y la Asesoría Jurídica debe revisarlos. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Sí, digamos la revisión que yo hago preliminar es de que todo venga, si algo falta, yo se lo tengo 

que volver a la Gerencia para que le Gerencia se lo se lo vuelva a la organización. 

 

 



33 
 

 

La señora Presidenta propone: 

Pero alguien en la Gerencia podría hacer ese check, digo yo o es que es algo muy específico 

que solo un abogado puede revisar. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

No, en la primera nosotros revisamos que todos los requisitos vengan lógicamente realizamos 

el fondo de los requisitos, pero si algo me falta, yo lo tengo que devolver, para que otra me los 

envíe. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Debemos automatizamos los procesos manuales y no hay una ingeniería de procesos. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Nada más hacer esa observación. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota: 

En realidad, antes de que pase a asesoría legal deberían tener ese check list previo.  

 

La señora Presidenta expresa: 

Claro, o sea, la persona que está recibiendo los documentos, simplemente revisa, este no está, 

este no está. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada dice: 

Facilidad para la organización, o sea yo por mí lo sigo haciendo. 

 

La señora Presidenta comenta: 

No es que no tiene sentido, tiene que pasar tres veces antes de que llegue, la persona que recibe 

los documentos. La entidad los llenó, alguien llega y coge la solicitud y revisa ok esto estás, 

estás, estás, esto no está, antes de pasárselo a alguien más, “mire entidad le falta esto”, y ya 

cuando está listo lo pasa a no sé a quién para que apruebe, y después a Legal para que vea el 

fondo.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Precisamente por eso, es que en la propuesta viene una calificación única, pero por parte de la 

Gerencia, para no estar haciéndose eso. 

 

La señora Presidenta aporta: 

Claro porque si no dura toda la vida, y además es prioridad para la entidad que está solicitando 

de ¿qué es lo que necesita tener para que le aprueben la rifa? y no, que va y viene, va y viene, 

va y viene. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada continua: 

Y ya lo último de troquelado, pues sí, nosotros en ese documento ya ellos nos explicaron de 

qué consiste, nos parece que se ajusta a la norma, la norma lo que habla es de que tiene que ir 

un sello. Buscamos y ahí pusimos la definición jurídica de sello, que implica el sello, y si puede 

ser sustituido por un, digamos, por un código QR, pero sí le pusimos ahí que sea una medida 

de control Segura que cumpla con el objetivo, que es documentar la autorización de la Junta. 

 

Entonces ya se complementaría con las recomendaciones que hizo don Wilfrido respecto de las 

condiciones del QR, pero que se puede sustituir el término sello que dice la ley como QR nos 

parece perfectamente posible. 

 

Eso era, digamos, nada más el aporte que nosotros teníamos con respecto a la propuesta. 

 

La señora Presidenta instruye: 

Bueno yo si quisiera felicitarlos por el trabajo, porque de tener todo esto manual a tenerlo semi 

manual ya es un avance, me parece que es muy importante crear esa cultura de automatizar, de 

digitalizar, y tal vez sí necesitamos más ayuda de TI para no automatizar procesos manuales, si 

no hacer reingeniería de procesos que impliquen realmente una simplificación mayor, o sea, 

porque puede ser que haya todos esos espacios ahí, pero puede ser que haya cuatro que no se 

necesiten porque ya está automatizado. La información está al alcance de todas las personas 

que lo pueden necesitar para una probación y entonces ver todos esos ganes tempranos que 

podemos tener al automatizar el proceso. 

 

Entonces me parece muy importante este paso que hemos dado, me parece que sí son opciones 

de mejora que se pueden hacer en una segunda etapa, pero por lo menos ya tenemos esta opción, 
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que además es un cumplimiento de un acuerdo que se había pedido hace algún tiempo, muchas 

gracias a doña Gabi y todo el equipo. 

 

La señora Natalia Barrantes Sánchez expone: 

Bueno, ya Marcela nos explicó en qué consistía la propuesta que ellos presentaron. De parte de 

la Gerencia General toca entonces poner en marcha, comenzar a aplicar aquellas 

recomendaciones que la Asesoría Jurídica nos realiza, respecto a la propuesta de actualización 

del decreto que habíamos estado comentando. 

 

La primera recomendación realizada por la Asesoría Jurídica indica que, bueno que la propuesta 

de actualización debe ser remitida tal y como ella indicó al Poder Ejecutivo, debido a que se 

trata de un decreto ejecutivo y regirá a partir de la publicación. 

 

Entonces, desde la gerencia general lo que requerimos es la aprobación por parte de la Junta 

directiva de dicha propuesta de decreto para que una vez que ustedes autoricen dicha propuesta 

de decreto, nosotros de inmediato procederíamos a realizar el trámite ante las instituciones 

correspondientes, a fin de que el decreto ejecutivo pueda ser publicado. Tal y como explicaba 

Marcela en su presentación, una vez entonces que ustedes autoricen la propuesta de decreto de 

inmediato, nosotros como Gerencia General, presentamos la propuesta ante el MEIC, se llena  

 

el formulario correspondiente y después de que el MEIC nos conteste y nos indica que no hay 

ninguna observación o ningún otro trámite que presentarles, entonces nosotros procederíamos 

a remitir el documento ante el Poder Ejecutivo, específicamente al Departamento de Leyes y 

Decretos de casa presidencial. Para que entonces ya quede rigiendo. 

 

Y otra de las recomendaciones que nos hacía la Asesoría Jurídica era valorar la oportunidad y 

la conveniencia de la artículo 6, que era lo que Marcela mencionaba, donde se debía indicar lo 

acordado por la Junta Directiva en la sesión 169 correspondiente a no permitir que se realicen 

un mes antes de los sorteos extraordinarios del gordito de medio año, gordo navideño, rifas con 

excepción de aquellas rifas que consistan en producto de la Junta de Protección Social, la 

Gerencia General mantiene el criterio de lo dispuesto por la Junta Directiva de seguir 

manteniendo esa restricción. Toda vez que es un razonamiento que se ha mantenido en el tiempo 

en razón de la conveniencia del cumplimiento del fin de público propio de esta benemérita 

institución. 

 

En cuanto a las solicitudes que cuentan con el criterio técnico de la Asesoría Jurídica y del 

Departamento de Mercadeo, así como la recomendación de la Gerencia General, como se 

plantea en el artículo 7, como bien indicada Marcela, esta dependencia lleva a cabo, lo que es 

la Asesoría Jurídica, lleva a cabo este checklist que habían estado conversando, que se podía 

subsanar tal y como lo conversamos anteriormente verdad, de que tratar de buscar la opción de 

que se pueda simplificar ese checklist de tal manera también de que tal vez el criterio de la 

Asesoría Jurídica sea, la solicitud del criterio de la Asesoría Jurídica sea tal vez por un tema 

más de fondo que de forma, pero eso lo podríamos analizar posteriormente. 
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Otra de las recomendaciones era que se considera posible la eliminación del sellado de las 

acciones que actualmente se hace a través de troquelado y su sustitución por un código QR, en 

tanto que se considere que sea un medio seguro y que no implique un riesgo de duplicación o 

reproducciones para llevar a cabo rifas no autorizadas. 

 

La Gerencia General por medio de los descrito en el punto anterior. Y, como consecuencia, de 

la autorización de las aplicaciones señaladas en el proceso de aplicaciones de autorización de 

rifas automatizado que les comentó la compañera Karen tenemos certeza de que tal QR si es lo 

suficientemente seguro para su debida implementación. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz comenta: 

Ahí en el chat Karen indicó lo del software. 

 

La señora Presidenta instruye: 

No sé si tienen alguna consulta. Yo sí quería decirle a los compañeros directores, no sé ese 

punto que mencionó Marcela y también Natalia con respecto a los dos sorteos del gordo y del 

gordito, que me parece que es muy restrictivo, tal vez se podría poner que uno de los premios 

que sorteen sea lotería de esos sorteos, pero que también tengan la flexibilidad de poner otros 

premios que fueran también atractivos para ellos. No sé cómo lo ven los señores directores, ya 

casi regreso a la sala. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aporta: 

Gracias sí, yo quería, aquí tengo anotado ese decreto del 2013, que doña Marcela, nos hiciera 

la presentación ahí, nos compartiera donde se lee eso, y a eso me quería referir y primero revisar 

la redacción del, porque yo creo que hay oportunidades de mejora en la redacción de cómo está 

ese acuerdo, si se va a incorporar en el decreto, si se va a arreglar y lo otro yo decía por lo 

menos un 50% de los productos sean de la Junta y dar la oportunidad para que las 

organizaciones también tengan oportunidad de rifar otras cosas que sean atractivas. 

 

En la medida que ellos en esa rifa nos van a estar mercadeando porque van a decir rifo un carro 

y tantos enteros del gordo navideño, rifo un viaje a Europa y tantos enteros del gordito de medio 

año, por ejemplo, entonces ahí nos van a estar ellos mercadeando a nosotros, entonces ver esa 

posibilidad en un 50%. 

 

Lo segundo es que yo creo que deberíamos de buscar cómo automatizar el tema de los 

patrocinios, también, eso es un enano de otro cuento, pero para que la administración ahí tome 

nota y revise a ver qué posibilidades hay ¿Cómo está la situación? por ese lado, verdad. 

 

Quiero darle las gracias a doña Gabriela y su equipo también.  

 

Lo último es que, en la propuesta de acuerdo, yo le agregué, además de las observaciones de 

los señores directores dos puntos y puse número uno “Temporalidad del Código QR, rige y 

vence, y número dos, seguridad del software utilizado para la creación del Código QR. 

Entonces, dentro de los considerandos, agregué eso, no sé si les parece, y están de acuerdo para 

que lo piensen y me digan si no lo quito porque yo consideré importante incluirlo. 
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La señora Presidenta instruye: 

No, no sería considerandos, y ¿rige y vence es lo mismo? entonces para aclarar ahí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

¿Rige y vence? cuándo ¿Empieza y cuándo termina? O dejo nada más temporalidad del Código 

QR. 

 

La señora Presidenta instruye: 

Sí, y el otro tema es que no creo que debería ir en ese acuerdo, porque eso no es. 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Lo quito entonces, lo Quito, está bien, yo le quito, perfecto. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Es que parece que teníamos otra propuesta de acuerdo que vivimos temprano en el Comité de 

Ventas y entonces no sé. 

 

Urania Chaves Murillo   1:30:39 

Ok, entonces que me la pasen, eso iba dentro de los considerandos, pero bueno, yo lo voy a 

quitar y que me pasen entonces la propuesta de acuerdo, perfecto. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila amplia: 

Yo también quisiera felicitarlos, verdad me parece que se logra la sistematización de varias 

etapas de los procesos, bueno de este proceso y como dice doña Esmeralda la intención de otros, 

verdad, estamos pasando ya por lo menos a sistemas un proceso manual, eso es un gran avance. 

 

También me parece que es destacable que ya tenemos información disponible para las consultas 

de los solicitantes y otros involucrados como la Secretaria de Actas, Gerencia General para la 

coordinación de las agendas en Junta Directiva, pero yendo un poco más allá, me parece que en 

términos de esta transformación digital, en la cual queremos llevar a la JPS, podemos trabajar 

todavía más en la productividad, verdad, me parece que todavía digamos, estamos con la 

información ahí, pero no la estamos llevando nosotros de nuestra parte, que somos los dueños 

de ella y estamos empoderados sobre ella, hacia el solicitante, que es el que quiere ese valor, 

que finalmente es lo que buscamos, digamos, en cualquier proceso de transformación y 

digitalización de procesos. 

 

Y está muy bien, verdad como una primera etapa, pero si ojalá se pueda digamos, continuar 

verdad, con consecuentes entregas de valor que permitan, y que permitan esta productividad y 

esa entrega de valor por parte nuestra verdad, como un resultado. 

 

También para futuras entregas de valor sugeriría que se incluye la medición de indicadores, una 

vez ya definido ¿cómo va a quedar el proceses que se va a hacer, una revisión previa o no? que 

el mismo sistema, digamos, ya nos permita tener garras para poder tener estos indicadores para 

poder medir nuestro desempeño y poderle dar un estimado digamos, a los diferentes 
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solicitantes, en este caso no sé si será organizaciones de bien social, probablemente sí,  para ver 

cuáles serían los estimados y como nos estamos comportando nosotros ¿cuáles serían los 

diferentes puntos de valor dentro de ese? Entonces, eso en cuanto a la sistematización y a la 

digitalización propiamente los procesos.  

 

De nuevo muy agradecido; en cuanto a la propuesta de la redacción del cambio, para quitar la 

restricción de las rifas, yo considero prudente que esas cosas no se disculpan, tal vez en sesión, 

verdad, eso es algo que nos había pasado antes, sino que más bien podamos conocer cuál sería 

la propuesta, pues el mundo visto desde mis ojos, me parece que debería esos cambios 

sustentarse en un criterio técnico y tal vez hasta un mismo foro para poderlo discutir, porque 

uno puede tener muchas ideas y pueden ser, digamos, expresadas con la mejor de las voluntades, 

pero digamos de todas maneras considero que deberían de estar sustentadas en algún criterio 

técnico, verdad, y no, tal vez en lo que nosotros o bueno los diferentes participantes del foro 

pudiéramos pensar acá. 

 

Entonces, tal vez ahí consultarles si tienen alguna propuesta de redacción para ese cambio, de 

forma que se puedan sustentar, tal vez una decisión y no tanto, digamos una discusión en cuanto 

como debería quedar, entonces con esos dos puntos cierro mi participación y de nuevo muy 

agradecido. 

 

La señora Presidenta añade: 

Gracias, don Ricardo bueno, ahí quedó claro los aspectos de tecnologías que hemos mencionado 

las tres personas aquí, tanto Ricardo, como Wilfrido en mi persona, que son procesos de mejora 

continua que se pueden establecer una vez que esto salga, porque no vamos a frenar el proceso. 

La idea es que continúe tal como está y poco a poco se le vayan incorporando esas mejoras para 

que cada vez sea más sencillo para todos los involucrados interactuar con el sistema pero, 

además, eso que decís al final es muy importante, verdad, tener ese dashboard para ver cómo 

se va comportando y esta facilidad que también le vamos a dar al final de cuentas al usuario 

final, que es el que está solicitando el proceso, porque si automatizamos la rifa, pero vamos a 

durar el mismo tiempo, no ganamos nada. 

 

Entonces sí debería de ser bueno, hoy duramos 2 meses para aprobar una rifa o 3 meses ó 15 

días, bueno con esto vamos a durar 3 días, entonces ese proceso de que cuando va la GPC para 

revisar si todo concuerda, si números y todo eso, eso el mismo sistema debería dárselo y 

entonces la persona en GPC puede hacer un análisis y decir sí estoy de acuerdo y listo, no tiene 

que sentarse hacerle número, sino que ya viene analizando, todas esas cosas que en realidad el 

sistema puede ofrecer y reducir completamente los números, y entonces decir, así mirad antes 

tardaba 3 semanas para hacerlo, ahora viene hasta la propuesta de consulta formal para que se 

someta a votación de la Junta de Directiva, ese tipo de cosillas que podríamos tener. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara: 

Esas son las propuestas de acuerdo, pero lo que decía de la producción, me parece que, si 

estaban, ¿verdad Marce?, en el oficio AJ 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sí claro, lo único que quedaba pendiente de definir creo que es el acuerdo del 2013, que 

establece una restricción premios de gordo navideño y gordito medio año ¿se mantienen tal cual 

esta, se elimina o se modifica? Es lo único que quedaría pendiente, para saber, que ya es 

decisión de Junta  

 

El señor Ricardo Solano Ávila consulta: 

Sí, pero la propuesta ¿cuál sería? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada contesta: 

¿La propuesta del decreto tal cual? Yo propuse que lo revisaran, la Gerencia General está 

proponiendo que se mantenga. 

 

La señora Presidenta instruye: 

Yo propondría que lo que revisemos, es que a ver ¿cuántas rifas ilegales hacen el mismo día 

del sorteo nosotros? o sea, seamos realistas, eso no va a quitar que vendamos lotería, para nada 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aporta: 

Exactamente eso es lo que le iba a decir, en su momento cuando ese acuerdo se tomó era porque 

se partía la premisa de que la rifas le podían comer mercado a esos dos grandes sorteos, la 

realización de rifas. 

 

La señora Presidenta propone: 

Pero es un criterio de evaluación nuestra, debería ser si eso le va a quitar mercado, entonces no, 

pero si no tiene conflicto, que pase, o sea, como una alerta “esta rifa, va a dar un premio de 

1000.000.000 (mil millones) Ojos” tiene un conflicto con el gordo navideño, pero si es para dar 

ahí no sé, 20.000.000 (veinte millones) o 10.000.000 (diez millones) no va a tener conflicto. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Por eso, puede ser una rifa, pero puede ser que ese día haya, no sé para esas fechas pongan 

muchas rifas. 

 

La señora Natalia Barrantes Sánchez aporta: 

Sin embargo, sí considero oportuno que se analice la oportunidad de la rifa en ese momento, 

verdad, como lo dice doña Esmeralda también, existen rifas o que más bien exista un criterio 

técnico que respalde cuál rifa sí y cual rifa no. Ese criterio técnico podría ser emitido por la 

GPC. 

 

Porque, como decía Marcela hora, o sea, si hay algún tipo de rifa, porque hay rifas de rifas, 

verdad, que efectivamente va acaparar cierto segmento del mercado, entonces sí sería 

importante contar con ese criterio técnico que nos permita tomar la decisión más acertada. 

 

La señora Presidenta puntualiza: 

Y que los criterios estén definidos por adelantado para que nadie nos ponga un recurso de 

amparo ahí, porque le dijimos a este que sí y al otro que no. 
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La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Gracias, sí, en ese mismo orden. Yo entonces propongo una moción de orden que votemos al 

acuerdo uno y el dos que queda pendiente para que nos traigan todos esos criterios ya listos, de 

forma tal que la propuesta del decreto venga ya completa y logremos considerar todo eso que 

hemos dicho todos. 

 

Podría mandar ya el primer acuerdo, que es el de por conocido. 

 

La señora Presidenta instruye: 

No, yo diría que lo votemos, así como está con esa restricción y cuando haya criterio técnico, 

entonces lo vemos, lo valoramos, y lo cambiamos. Ah, pero es que es un decreto. 

 

Claro, habría que tener esa claridad, ¿Cuánto tiempo se podría tomar en hacer ese criterio? Una 

semana. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

No sé, es que es un tema de conveniencia, oportunidad, que sí debería estar claro los criterios 

que se van a ver en cada momento, decir cuándo sí y cuándo no. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Exacto, tiene que estar claros de previo para que la gente de una vez pueda saber que tiene que 

hacer cuando mandan la aprobación de rifas. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

Sí, pero eso no sería tan rápido porque hay que entrar a ver que no quede en una posición 

discriminatoria, tratos igual. 

 

La señora Presidenta expresa: 

No, pero es más que todo el tema del gordo y el gordito. 

¿O sea, cuáles son los criterios? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz amplia: 

Es que lo que decía actualmente la ley es que, en época de gordo, gordito no se pueden aprobar 

rifas. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿No se pueden aprobar, no se pueden presentar para esas fechas? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sí se puede presentar, pero se rechaza, o sea aprueba  

 

La señora Presidenta acota: 

¿y eso no puede ser motivo de algún tipo de recurso de amparo? 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada contesta: 

Así se ha hecho siempre desde el año 2013. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Sí, lo que pasa es que ahora hay más comunicación y más información, y cuando publiquemos 

eso podría ser público, en aquel momento tal vez no, entonces, pude que nos pongan un sala 

cuartazo y nos echen todo para atrás, digo yo, si eso limitante. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Tal vez doña Esmeralda, eso ni siquiera está en el decreto actual, no está incorporado en el 

decreto, se tomó por un acuerdo en Junta y se empezó a aplicar lo mismo que el criterio que dio 

Mercadeo. 

 

La señora Presidenta propone: 

Pero entonces no lo puedo mantener a ese nivel, que no haya al decreto y así lo cambiamos 

cuando este el criterio. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

No debería ser así, por eso es que dentro de las mejoras que ahora se está viendo hay dos 

disposiciones que se están aplicando y que no están en el decreto, una ese acuerdo y dos el 

criterio de Mercadeo. 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí, a mí el criterio de Mercadeo me parece muy importante, más de una vez ha venido una rifa 

que no cuadra ahí y entonces no podemos a probar algo que no cuadra, pero ese tema, lo que 

me preocupa, es que el mismo MEIC diga, es que esto es restrictivo y entonces nos lo 

devuelvan, vean a ver como definen criterios más democráticos. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

Podría quedar como esta, o sea, es que eso se está incorporando porque se dio por un acuerdo 

de Junta Directiva, podría dejar sin efecto el acuerdo Junta Directiva y dejar el decreto tal cual 

está. Fue por un acuerdo de Junta Directiva, no fue que el decreto como tal lo presentaba esa 

limitación. 

 

La señora Presidenta aclara: 

No, pero sí dejamos sin efecto el acuerdo podrían hacerse cualquier cantidad de rifas y no es lo 

que queremos, lo que queremos es que haya un criterio para definir ¿cuáles rifa se podían hacer 

en ese sentido? pero si no lo dejamos  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aporta: 

Es que la duda que a mí me surgió es si es un decreto, ¿cómo se aplicó un acuerdo que no estaba 

en el decreto? entonces para darle sus, no sé cómo se llama eso, para darle eficacia jurídica a 

ese acuerdo, hay que incluirlo al decreto   
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Las rifas nosotros las tenemos que aprobar como Junta Directiva, entonces si hay una rifa que 

por su valor podría ser muy alta podríamos rechazarla, pero ese es el tema de poder rechazar, 

tener esa restricción 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Pero adria que ver ¿cuánto es muy alto y cuánto no? entonces eso es lo que dice doña Gabriela 

que hay que analizar, hay que ver incluso históricos, que tantas solicitudes se nos han 

presentado y se han rechazado para estas fechas ¿Quiénes son los que normalmente presentan 

solicitudes de rifas? ¿Qué monto eventualmente puede afectarnos desde el punto de vista 

comercial y quitar mercado?  

 

La señora Presidenta consulta: 

Ahora ¿Cuántas rifas hemos tenido, que tenga un conflicto en ese sentido, que tuviéramos que 

rechazar en esta historia de 10 años? Alguien sabe, si hemos rechazado alguna rifa porque tenía 

conflictos con el gordo o con el gordito, si no habido mejor quitamos eso de ahí, y el día que 

llegue. 

Sí, porque si no ha existido hasta la fecha ¿Por qué tendríamos? 

 

La señora Olga Camacho Picado amplia: 

Gracias, yo estoy de acuerdo con la licenciada Marcela. ¿Por qué no eliminamos ese acuerdo 

de Junta Directiva del 2013 que tiene esta limitante con el gordito de medio año y el gordito 

navideño? y tal vez lo que hacemos es tomar en el mismo acuerdo anterior, en eso poner que la 

Gerencia de Mercadeo será la encargada de autorizar en este caso las rifas, porque no sería la 

Gerencia General, en realidad, creo que la Gerencia de Mercadeo o de Comercialización son 

los encargados de autorizar las rifas, pero lo dejamos abierto.  

 

Dónde chequean todo para dar la autorización a las rifas, entonces, qué llegó una rifa 

extraordinaria, estrafalaria para el gordito de medio año, pues no se le autoriza y punto, o sea 

sin una limitante. Lo que yo me refiero es dejar abierto esa parte y eliminar ese decreto del 2013 

que es limitante y sí alguien que esté interesado en hacer una rifa millonaria puede decir me 

están cuartando mi libertad de rifa, no sé, cualquier cosa. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Gracias, nada más recordar que los que aprobamos la rifas por ley es la Junta Directiva, entonces 

no es Mercadeo ni la Gerencia General, ellos lo que hacen es revisar la documentación para 

asegurarse que todo está acorde para que la Junta pueda aprobar. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala: 

Yo tengo una pregunta, para Marcela, porque en realidad debemos recordar que por jerarquía 

de las normas está primero la ley que regula la Junta de Protección Social, dentro de esa ley que 

le da a la Junta de Protección Social el monopolio en todo lo que se refiere a loterías, está 

inmerso la protección de la misma Junta de su giro, verdad, en facultad económica, etc., tanto 

que un decreto está por debajo de una norma como una ley. 
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Entonces pienso yo que ya de por sí la ley nos ampara a tomar ese tipo de medidas y ese tipo 

de acuerdos en Junta Directiva, que protejan precisamente a la Junta Directiva de cualquier rifa 

que pudiera afectar sus ingresos. Como se mencionó, la del navideño, gordito medio año, a mí 

me parece bastante lógico que nosotros para eso sorteos, no nos creamos o creemos 

competencia autorizando Loterías de cualquier tipo, porque pudiéramos recibir, tal vez no es 

por un monto tanto, sino que para esa fecha podemos recibir 3 o 4 solicitudes o 20, o 100 con 

carro, con casas, con viajes, etc. 

 

Entonces, nosotros mismos estamos abriendo un portillo que no creo que sea necesario abrir, 

me parece que podemos mantenerlo así, esa limitación, me parece que tiene toda la lógica del 

mundo.  

 

Sí, entonces, es esa era mi participación. Creo que tenemos el fundamento legal a través de la 

ley que nos da ese monopolio y nuestra obligación es proteger los ingresos de la Junta. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Habría que meterlo en el decreto, porque no está a hoy. Buenísimas. Totalmente de acuerdo con 

don Arturo. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz amplia: 

Perdón nada más, que es que yo entendiendo, que podíamos implementar el sistema a partir de 

la publicación del Reglamento, pero me dice Karen que no, que podemos implementar como 

está ahora, porque en realidad así estamos haciendo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Pero con los requisitos actuales, estamos trabajando con los requisitos actuales. Ya cuando 

vengan los nuevos requisitos ya alivianamos. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz concuerda: 

Sí, entonces habría que cambiar la propuesta de acuerdo para que diga que, se autoriza a partir 

de este momento que las solicitudes de rifas se transmiten mediante el módulo desarrollado para 

tal efecto. 

 

Y en el segundo acuerdo ahí, pues como es una hojita, verdad, entonces se puso entre paréntesis 

puntos suspensivos, porque ahí lo que se tiene que indicar es la propuesta de modificación al 

decreto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Ok, entonces en el primero, ¿qué le tengo que cambiar? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz responde: 

Lo tiene en Word doña Urania o se lo paso. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Sí, señora. No, sí lo tengo en Word. 
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La señora María Gabriela Díaz Díaz sugiere: 

Sería dar por cumplido el punto uno de los acuerdos en mención relacionado con la 

automatización de rifas y eliminación del troquelado, y a la vez, se autoriza que a partir de este 

momento todas las solicitudes de rifa se transmiten mediante el módulo desarrollado. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice: 

Ok le quito la publicación del Reglamento, entonces 

 

La señora Presidenta puntualiza: 

En lugar de reglamento, decreto. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz continua: 

No, no, o sea, eso se elimina porque queda, digamos, utilizar el sistema de una vez. 

 

La señora Urania Chaves Murillo aporta: 

Ok, voy a enviar el número uno. Vamos a enviar ese número uno que ya quedó con esa 

observación que nos hizo doña Gabriela. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz añade: 

Porque así ya podemos implementar la herramienta e ir viendo también mejoras, porque esto 

está a dentro de los puntos del proceso de transformación digital. Entonces ahí eso ya se va a ir 

mejorando, y extendiendo a otros procesos. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Y en el segundo, en los puntos suspensivos, yo le agregué ahí en letra mayúscula, incluir la 

propuesta de decreto, verdad, para que los chicos sepan que ahí va la propuesta de Decreto. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz concuerda: 

Sí señora, correcto. 

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

 

ACUERDO JD-628 

Conocido el oficio JPS-GG-1682-2023, suscrito por la señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, de fecha 08 de diciembre de 2023, en el que se detallan las acciones que se han llevado 

a cabo para dar cumplimiento a los acuerdos 018 de la Consulta Formal 18-2023, acuerdo JD-

316 y acuerdo JD-269, se dispone: 

 

Dar por cumplido el punto 1 de los acuerdos en mención, relacionado con la automatización de 

rifas y eliminación del troquelado, a la vez se autoriza a que, a partir de este momento, todas 

las solicitudes de rifa se tramiten mediante el módulo desarrollado para tal efecto. 

  

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 
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Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese a la Asesoría Jurídica. 

 

  

ACUERDO JD-629 

 

Conocido el oficio JPS-GG-1682-2023, suscrito por la señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General, de fecha 08 de diciembre de 2023, que contiene la propuesta de actualización de las 

disposiciones contenidas en el Decreto Ejecutivo N° 36164, para dar cumplimiento a los 

acuerdos 018 de la Consulta Formal 18-2023, acuerdo JD-316 y acuerdo JD-269, se dispone: 

 

Aprobar la propuesta de actualización del Decreto Ejecutivo N° 36164, presentada mediante 

oficio JPS-AJ-0827-2023, suscrito por la señora Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, 

el cual indica: 

 

DECRETO EJECUTIVO Nº XXX-MTSS-MP 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Y LA MINISTRA DE LA PRESIDENCIA 

  

En uso de las facultades que les confieren los incisos 3) y 18) del artículo 140 de la 

Constitución Política, el artículo 25, inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública 

Nº 6227 del 2 de mayo de 1978, y el artículo 2º de la Ley Nº 8718 "Autorización para el cambio 

de nombre de la Junta de Protección Social y establecimiento de la distribución de rentas de las 

Loterías Nacionales" del 18 de febrero del 2009. 

 

Considerando: 

 

1º-Que el artículo 2º de la Ley Nº 8718 "Autorización para el cambio de nombre de la 

Junta de Protección Social y establecimiento de la distribución de rentas de las Loterías 

Nacionales" del 18 de febrero del 2009, establece que corresponde a la Junta de Protección 

Social la exclusividad en la realización de todo tipo de rifas, tanto las preimpresas como las 

electrónicas, excepto las realizadas para fines promocionales, en las cuales no deberá mediar 

cobro alguno para su participación; además de las efectuadas por asociaciones, fundaciones y 

entidades de bien social, cuyas utilidades se destinen a esos fines. Estas últimas deberán contar 

con la aprobación de la Junta Directiva de la Junta de Protección Social, conforme a los 

controles que esta Institución establezca para su realización.  

 

2º-Que el artículo 1º de la Ley de Juegos Nº 3, del 31 de agosto de 1922, establece que 

son prohibidos todos los juegos en que la pérdida o la ganancia dependa de la suerte o del acaso 

y no de la habilidad o destreza del jugador. Son también prohibidos aquellos en que intervenga 

el envite. De igual forma en sus artículos 4º, 5º y 6º establece las penalidades para los jugadores, 

banqueros, dueños o administradores, agentes o encargados de la realización de juegos 
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prohibidos, así como para los administradores de los establecimientos en los cuales se lleven a 

cabo los juegos prohibidos.  

 

3º-Que la Ley de Rifas y Loterías Nº 1387, del 21 de noviembre de 1951, en su artículo 

2º establece:  

 

"Artículo 2º-Se entiende por "rifa" el sorteo o juego de azar de una cosa, con ánimo de 

lucro, que se efectúa generalmente por medio de billetes, acciones o títulos y otras formas 

similares. 

Cuando para realizar las rifas autorizadas se usen libros o talonarios, deberán llevar el sello 

de la Gerencia General de la Junta de Protección Social.  

Las rifas que emita la Junta de Protección son las únicas que podrán otorgar premios 

en efectivo, cuyo plan de premios sea superior al monto equivalente a dos (2) salarios base, 

según lo establecido en la Ley Nº 7337, del 5 de mayo de 1993"  

 

4º-Que en beneficio del administrado y de la seguridad jurídica se hace necesario 

actualizar las condiciones y requisitos exigibles para la obtención de las autorizaciones que la 

normativa vigente faculta a la Junta Directiva de la Junta de Protección Social para la 

realización de rifas por parte de las asociaciones, fundaciones y entidades de bien social con la 

finalidad de agilizar y hacer el trámite más eficiente y expedito. 

  

5º-Que esta propuesta fue conocida y aprobada por la Junta Directiva de la Junta de 

Protección Social mediante acuerdo JD-629, capítulo VI) artículo 7) de la sesión ordinaria Nº 

67-2023 celebrada el once de diciembre del 2023  

 

6°-Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 párrafo segundo de la Ley 

de Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos N° 8220, de 11 

de marzo del 2002 y sus reformas y el artículo 13 del Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC  

Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 

Administrativos, de 23 de marzo del 2012 y sus reforma, esta propuesta fue sometida a consulta 

previa de la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

como Órgano Rector en materia de Mejora Regulatoria y Simplificación de Trámites, a fin de 

garantizar el cumplimiento de los principios y objetivos de la normativa citada.. Por tanto, 

 

DECRETAN 

 

 

Reglamento al artículo 2° de la Ley N° 8718 para la autorización de rifas efectuadas por 

asociaciones, fundaciones, y entidades de bien Social 
  

Artículo 1º-Objetivo: La finalidad de este decreto es establecer el trámite y los requisitos que 

deben cumplir las asociaciones, fundaciones y entidades de bien social para contar con la 

autorización de la Junta Directiva de la Junta de Protección Social para llevar a cabo una rifa, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la Ley Nº 8718 "Autorización para el 
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cambio de nombre de la Junta de Protección Social y establecimiento de la distribución de 

rentas de las Loterías Nacionales" del 18 de febrero del 2009. 

  

Artículo 2º-Definiciones: Para efectos de este reglamento se establecen las siguientes 

definiciones: 

Autorización: Acto de habilitación para que asociaciones, fundaciones y entidades de bien 

social lleven a cabo una rifa. 

Bien Social: Satisfacción de las necesidades básicas fundamentales de la sociedad 

costarricense, encaminadas a fortalecer el sistema de seguridad social y el mejoramiento de la 

calidad de vida de los sectores más vulnerables de la población, entre otros, pero no limitados 

a: salud, asistencia médica, prevención y atención del cáncer, discapacidad, prevención y 

atención del VIH-SIDA, farmacodependencia y alcoholismo, personas menores de edad en 

condición de abandono y vulnerabilidad, adulto mayor y otros sectores afines. 

Junta de Protección Social: Será denominada como "La Junta". 

Junta Directiva: Máximo órgano jerárquico de la Junta de Protección Social 

Rifa: Sorteo cuyo premio es una "cosa", sin ánimo de lucro y en el tanto sus utilidades sean 

destinadas a los fines de las asociaciones, fundaciones y entidades de bien social solicitantes. 

Solicitante: Asociación, fundación y entidad de bien social que solicita la autorización para 

llevar a cabo una rifa. 

  

Artículo 3º- Del trámite: Las solicitudes y la comunicación de su resolución final, se 

tramitarán de manera digital mediante la página web www.jps.go.cr 

El solicitante debe completar el Formulario “Solicitud de autorización de rifa” y cumplir con 

los requisitos establecidos en el artículo 5 de este reglamento. 

En el formulario se detallará la siguiente información: 

1. Nombre del solicitante y número de cédula jurídica. 

2. Nombre del representante legal y número del documento de identificación 

3. Día de sorteo 

4. Valor de cada participación (acción, billete o fracción) 

5. Premio (naturaleza, características y precio total de los bienes o servicios que se 

entregarán) 

6. Mecánica del sorteo. En caso de que utilicen medios electrónicos, debe detallarse el 

medio a utilizar. 

7. Ingreso probable, costo de los premios y gastos, utilidad estimada. 

8. Correo electrónico para recibir notificaciones. 

  

Artículo 4º- De los requisitos: Las solicitudes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a)        Verificación de la cédula jurídica y de la vigencia de la personería jurídica. 

b)         Copia de cédula de identidad del representante legal del solicitante. 

c)         Copia de los estatutos de la organización. 

d)         Declaración jurada rendida por el representante legal indicando que las utilidades 

que se obtenga con la referida rifa se destinarán a los fines de ésta. 

e)          Un boceto de la participación (acción, billete o fracción) 

  

http://www.jps.go.cr/
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Artículo 5º-De los plazos: La solicitud debe presentarse con un plazo mínimo de tres meses de 

anticipación a la realización de la rifa y será resuelta en un plazo máximo de un mes posterior 

a la presentación de todos los requisitos establecidos. 

  

Artículo 6º- Del análisis de la solicitud: La Gerencia General de La Junta, realizará la 

calificación única de la solicitud y prevendrá, por una única vez y por escrito, que se completen 

los requisitos omitidos en la solicitud o el trámite, o que se aclare o subsane la información. 

La Gerencia General puede rechazar de conformidad con los incisos 2) y 3) del artículo 285 de 

la Ley General de la Administración Pública, Nº 6227, las solicitudes legalmente 

improcedentes, impertinentes o aquellas que versen sobre actividades o eventos que no sean 

competencia de La Junta. 

No se autorizarán rifas que ofrezcan premios en efectivo ni aquellas que se realicen un mes 

antes de la realización de los sorteos extraordinarios del Gordito de Medio Año y Gordo 

Navideño, con la excepción de que en esas rifas los premios consistan en producto de la Junta 

de Protección Social 

La Junta y sus dependencias se reservan el derecho de verificar, por los medios que considere 

pertinentes, la veracidad de la información suministrada en el formulario y la autenticidad de 

los documentos y requisitos aportados con la solicitud. 

  

Artículo 7º-Del órgano que emite la autorización: Corresponde a la Junta Directiva emitir 

mediante acuerdo emitir la autorización para que las asociaciones, fundaciones y entidades de 

bien social lleven a cabo rifas. 

En todos los casos las solicitudes efectuadas deben contar con el criterio técnico de la Asesoría 

Jurídica y el Departamento de Mercadeo y con la recomendación de la Gerencia General de La 

Junta. 

  

Artículo 8°-Recursos: Contra el acuerdo de la Junta Directiva que deniegue la autorización 

solicitada, cabe recurso de reposición, el cual debe ser interpuesto de conformidad con las reglas 

del Código Procesal Contencioso-Administrativo. 

Contra la decisión de rechazo ad-portas tomada por la Gerencia General de conformidad con el 

artículo 6º de este Reglamento, caben los recursos de revocatoria con apelación en subsidio, los 

cuales se tramitarán de acuerdo con las reglas establecidas en la Ley General de la 

Administración Pública. 

  

Artículo 9º-De las obligaciones de la organización autorizada: Las asociación, fundación o 

entidad de bien social autorizada para llevar a cabo una rifa, deberá: 

1. Suscribir un convenio con La Junta obligándose a cumplir con los términos y 

condiciones de la autorización otorgada. 

2. Incorporar en las participaciones (acciones, billetes o fracciones), sean impresas o 

digitales, el código QR que contendrá los datos de la autorización otorgada por La Junta. 

3. Presentar una liquidación respecto del uso que se le dio a los recursos obtenidos como 

ganancia por medio de la rifa, en un plazo máximo de un mes luego de realizado el 

evento. 
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Artículo 10º-De los controles: La Junta a través de cualquiera de sus dependencias puede 

verificar el correcto uso de la autorización otorgada, la que será exclusivamente para la rifa 

solicitada. En caso de que la autorización sea utilizada para actividades de otra índole o para la 

realización de otras rifas no contenidas en las solicitudes, se procederá con su revocación, 

previo cumplimiento del debido proceso. 

  

Artículo 10.-Régimen Sancionatorio: La infracción de las disposiciones contenidas en este 

Reglamento, la oferta, comercialización y la realización de rifas ilegales serán sancionadas 

conforme con las disposiciones legales vigentes. 

  

Artículo 11.-Derogatoria: Se deroga el Decreto Ejecutivo N° 36164-MTSS-MP publicado en 

La Gaceta N° 183 del 21 de setiembre del 2010. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General con la finalidad de que proceda con los trámites ante la 

Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria y Comercio y ante el 

Poder Ejecutivo para concretar la promulgación de esta propuesta de Decreto Ejecutivo.   

Infórmese a la Asesoría Jurídica. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Gabriel Núñez del Arco y el señor Adán Corrales Corrales, 

Profesional 1B, Departamento de Ventas. Se retira de la sesión la señora Karen Milena Diaz 

Salas y la señora Natalia Barrantes Sánchez. 

 

 

CAPÍTULO VII. TEMAS ESTRATÉGICOS 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia 

comercial.  

 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-1655-2023. Escenarios jpsenlina-CENTAURO. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 
en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 
y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación 

Institucional. Se retira de la sesión el señor Adán Corrales Corrales. 
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CAPÍTULO VIII. TEMAS EMERGENTES 

 

Artículo 9. Oficio JPS-PI-447-2023. Modificación N°03-2023 al PEI 2020-2024. 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-447-2023 de fecha 04 de diciembre de 2023, suscrito por el señor 

Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional y la señora Shirley 

Jiménez Matamoros, Profesional 1B en Planificación Institucional, en el que indica: 

 

Mediante oficio JPS-PI-351-2023 de fecha 07 de septiembre de 2023 se presentó el 

informe del seguimiento PEI con corte al 30 de junio del 2023, al respecto en lo que 

interesa se recomendó en su propuesta de acuerdo lo siguiente: “1. Solicitar los 

Gerentes de área, en calidad de patrocinadores de proyectos que tomen en 

consideración las recomendaciones emitidas en cada uno de los proyectos a su 

cargo para una eventual modificación en la línea de acción del PEI y la evaluación 

al 31 de diciembre de 2023. 

 

En ese sentido se realizaron las gestiones correspondientes con cada gerencia a 

cargo de proyectos estratégicos, para la modificación N°03-2023 al PEI 2020-2024 

de los cuales solamente presento la Gerencia Administrativa Financiera, la Gerencia 

de Desarrollo Social, la Gerencia de Producción y Comercialización.  

 

Resultado del análisis realizado, se adjunta la presentación de la modificación supra 

con los ajustes a la línea de acción al PEI para aprobación por parte de ese Órgano 

Colegiado y de esa forma dar cumplimiento al acuerdo referido. 

 

Por último, se remite copia de este oficio a la señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente 

General para contar con su aval, previo a la toma del acuerdo respectivo. 

 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa: 

Vamos a ver si lo hacemos rapidito, porque por supuesto la hora apremia. 

 

Tenemos dos temas:  uno es la modificación al PEI número tres y otro es la modificación al 

PAO-POI sin afectación presupuestaria, porque recordemos que falta una modificación con 

presupuesto, que es la del barrido, donde se hace ya el último esfuerzo para determinar cuáles 

son los saldos que quedan al final.  Así las cosas, aquí tenemos la modificación al PEI, y muy 

rápidamente: esta modificación incluye, por parte de la GAF el cambio que se hace del proyecto 

del edificio, en función del costo que se espera tenga el terreno. Según los estudios que se han 

hecho, posiblemente tiene un costo de cuatro mil millones más, entonces se está solicitando que 

ese costo se recorte ahora en esta modificación presupuestaria, perdón, en el PEI y, por ende, 

tendría que hacerse también en la modificación presupuestaria, en eso estamos coordinando. 

 

Con respecto a lo que es la GPC, tenemos el proyecto Delta, que están a la espera de lo que se 

resuelva por parte de la Gerencia Administrativa Financiera y la Contabilidad Nacional con 

respecto al modelo de negocio; además se tiene que aplicar el tema de MIDEPLAN, entonces 

este proyecto se ha venido corriendo en el tiempo, como ustedes pueden ver aquí, en la parte 

amarilla, estaba propuesto ahora para que terminaran el 2024, pero se está corriendo ahora en 

función de llevarlo hasta el 2026, esto con respecto al PEI, para el próximo año.  Todos estos 

proyectos obviamente van a tener al principio de año la modificación de los objetivos que esta 

Junta Directiva aprobó para que a partir del otro año estuvieron también esos objetivos 

modificados. 

 

Aquí tenemos lo que es el proyecto CENTAURO. Como es bien sabido, el proyecto después 

de que se repitió el criterio de la Contraloría, ha venido en una serie de análisis y se está a la 

espera de que se valoren cuáles son las posibilidades que existen para que el proyecto se 
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materialice, así es que se están también corriendo los tiempos, entonces ustedes pueden ver ahí 

que se pone en la fecha de finalización que está para el 2026.  

 

Lo que es Sinergia que está en análisis, entonces se está sometiendo a una modificación, todas 

estas modificaciones que se corren los plazos en función de las justificaciones que se han 

presentado de acuerdo a las situaciones, está para el 2025. 

 

Y la propuesta de acuerdo, si lo tienen a bien, que se apruebe la modificación para hacérsela 

llegar a los diferentes patrocinadores de proyectos y que procedan con los ajustes; a la 

Presidencia de la  Junta Directiva solicitar a la Gerencia General que tanto esa dependencia -

perdón, esto es a la Junta Directiva, no a la Presidencia, que quede ahí claro, por favor- que 

tanto esa dependencia como los gerentes de área en calidad patrocinadores de proyectos, 

implementen la presente modificación y sus correspondientes cambios en los planes operativos, 

lo cual se establece como línea de acción PEI  2020-2024, que lo estamos finalizando ya con 

este movimiento, y ya el otro año tenemos una línea de acción que fue la que aprobó Junta; 

solicitar a Planificación Institucional actualizar en la página web el documento PEI, para lo que 

corresponda. Son poquitos los cambios a los proyectos si lo tienen a bien. 

 

La señora Presidenta consulta:  

Tengo una consulta, solo para entender. ¿Eso lo vieron ya en el Comité PEI y todo el mundo 

está  alineado con eso? 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde responde: 

Sí señora, estos documentos están en el oficio, se establece que se habían visto y exactamente, 

se alinean, el gran esfuerzo lo estamos llevando a nivel de lo que son los planes de acción, que 

ya los tenemos listos para presentárselos a la Junta Directiva, y que ahí entonces se busca que 

los proyectos avancen más ágilmente, es lo que hemos estado viendo desde varios frentes, que 

no se ha logrado con el logro que esperamos, que es que los proyectos avancen más 

rápidamente. De ahí que se dan estas situaciones en las cuales se piden cambios. 

 

La señora Presidenta indica: 

Lo que me llama la atención es que no sé, ese proyecto Sinergia, que viene del año pasado, no 

se ha logrado ejecutar y entonces lo vamos posponiendo, posponiendo y así pasa con otros. 

Ahora ya no está ni para el 2024 sino para el 2025, entonces lo que no quisiera es que en 2024 

vengan otra vez y lo  lo pospongan y lo pospongan, o sea, cuál es la estrategia que vamos a 

seguir para asegurar que eso se cumple, porque todos los años vienen con la buena intención de 

que se va a cumplir, pero no pasa nada. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde responde: 

Sí, señora, hay algo importante que tiene que ver con la estabilidad, si me lo permiten, con todo 

respeto, la estabilidad en las gerencias, en el sentido de que viene un gerente, se encuentra con 

una situación -en este último año, quiero dejar eso claro, porque la situación en años anteriores 

ha sido diferente- pero en este último año llegan los gerentes y se encuentran con una situación, 

obviamente tienen que empaparse del asunto, por ejemplo, Sinergia: Sinergia estuvo en análisis, 

la Gerencia de Desarrollo Social, la Gerencia General y de ahí que la situación se nos trasladó, 
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pero es de esperar que ya con las gerencias en firme,  todas las gerencias debidamente 

establecidas el asunto camine con mayor agilidad, por ese lado. De parte del Comité PEI, el 

trabajo es poner atención a los planes de acción que tienen resultados, que tienen indicadores, 

presupuesto, un escalón más abajo de lo que es la línea de acción para llevarles el pulso, lo que 

se busca es llevarles un seguimiento o el pulso para que esos resultados que se presentan ahí, 

realmente se cumplan. 

 

La señora Presidenta señala: 

Pero Marco, a mí me preocupa que me digas que el tema de los gerentes, entonces si por “a” o 

por “b” cambiáramos de gerentes, entonces ese proyecto viene otro gerente, tiene otra visión y 

vuelva a empezar. Yo pienso que los proyectos deberían de trascender las personas, 

simplemente se tiene un objetivo claro a dónde quieren llegar, cuáles son las estrategias que 

estoy siguiendo, y si está claro y está definido y la institución va por ese camino, no importa 

quién esté de gerente, debería de dársele continuidad, tal vez puedan venir mejoras y cosas, 

pero no es como que nos devolvemos casi que desde el principio, porque a principios de este 

año le habíamos puesto el cascabel al gato y dijimos: vamos a hacer piloto de Sinergia, y 

entonces vino don Luis Andrés y vamos a implementar Sinergia en Puntarenas y todo empezaba 

a parecerse muy bien, ahora estamos a fin de año y no tenemos nada, entonces no entiendo por 

qué tenemos, o sea, si lo estamos ligando a que cada vez que venga un gerente le va a cambiar 

la perspectiva, se lo aseguro que nunca vamos a avanzar. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica: 

En eso con toda razón, como usted muy bien plantea, doña Esmeralda, los proyectos tienen vida 

propia; un proyecto se tiene que defender solo, en el sentido de que tiene su planteamiento, 

desde que hacemos la preinversión, cuando hacemos los documentos de preinversión ese 

proyecto ya va armado, de tal forma que la inversión es darle seguimiento. 

 

La situación, por ejemplo, con Sinergia fue que se llegó ya, en un análisis último, y se analizó 

con la Gerencia General que había unas mejoras, como bien usted plantea, no es que está 

cambiando su fondo, sino que se han dado una serie de análisis, de mejoras, entonces con eso 

es que se está reactivando ahora, si Dios lo permite, para el próximo año, pero sí hay que decir 

que obviamente el patrocinio es una pieza muy importante en los proyectos, el patrocinio es 

fundamental, es el que toma las decisiones, es el dueño de los recursos, se dice, entonces sí 

tiene algún efecto el que haya estabilidad en el patrocinio de los proyectos, y ahí sí se demuestra 

que una vez que el gerente asume y es claro en el patrocinio, el asunto camina, debería caminar 

el otro año con mayor velocidad y esperar que no haya estos cambios, que lo que se está 

planteando aquí se respete, se cumpla a través de los resultados que se le están solicitando los 

gerentes en el Comité PEI y que serán expuestos acá también, con mayor detalle. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Pero es que también ese proyecto me parece que tenía la expectativa de tener un gestor de 

proyectos y tampoco lo tenemos, y pueda ser que lleguemos a tenerlo y el gestor llegue e 

identifique que no está definida bien equis línea de trabajo, y entonces volvemos a empezar, 

por eso es que los proyectos deberían de contar con un gestor de proyectos desde el principio, 

cualquier proyecto, o sea, no podemos hacer proyectos sin gestores de proyectos, y lo hemos 
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estado haciendo y entonces avanzamos tres pasos, retrocedemos cuatro y volvemos a avanzar 

y no avanzamos, entonces sí sería importante que dentro de la estrategia PEI tuviéramos 

claridad de cómo podemos tener esos gestores de proyectos, porque algunos son de tecnología 

y los podemos tener a través de Huawei, pero otros proyectos no son precisamente desarrollos 

tecnológicos, y entonces esa contratación que está no la podemos utilizar, pero no voy a hablar 

más, porque tengo a doña Olga y después a doña Urania.  

 

La señora Olga Camacho Picado expresa:  

Muchas gracias. Yo solo quiero aclarar precisamente en este proyecto de Sinergia empezó como 

plan piloto, e inclusive don Luis Andrés trabajó con la Gerencia General y lo empezaron a 

implementar en Puntarenas.  Ellos fueron e hicieron todos los contactos con la Municipalidad 

de Puntarenas y ahí en eso tuvo como un paro, digámoslo así, pero ahora con la nueva Gerencia 

se volvió a retomar Sinergia y ya fueron inclusive a reunirse a la parte de Turrialba y a la parte 

de Guanacaste, tienen varias citas para reunirse con varios de los alcaldes en Guanacaste, 

porque este programa viene enfocado para trabajar con los cantones menos desarrollados del 

país, y hay todo un esfuerzo, toda una programación y para el 2024 va a arrancar con fuerza, 

porque tienen una programación ya lista e inclusive la señora Mónica, que es la que está ahora 

al frente de Gestión Social, está trabajando con el Gerente de Desarrollo Social para darle un 

impulso a esta parte del programa. 

 

Lo sé porque estoy en el Comité de Gestión Social con doña Urania, y hace poco nos dieron un 

informe de cómo estaba Sinergia, e inclusive nosotras recomendamos que se trajera un informe 

a la Junta Directiva, porque lo habíamos visto desde el mes de junio, pero yo estoy de acuerdo 

con don Marco que se mantenga, porque es precisamente un programa que va a los cantones 

menos desarrollados del país, y también se está trabajando y se va a trabajar con la parte de los 

adultos mayores, en las islas del Pacífico, como Venado y Caballo también, entonces el 

programa está estructurado bien, organizado y ya programadas varias de las citas. 

 

Así que yo espero que tenga mucho éxito, porque está muy bien planteado, al menos en el 

último informe que nos dieron en el Comité de Gestión Social. Solo eso quería decir, gracias. 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice: 

Muchas gracias, doña Esmeralda, solo para adicionar esto de doña Olga, la participación de 

doña Olga, que estuvo muy buena; en Puntarenas se inició el piloto, nos contaron, la 

Municipalidad dijo: no tenemos necesidad, eso fue lo que le contestaron a don Edgar y después 

nos llegó una necesidad, pero no referida por la Municipalidad, si no por creo que fue el ente 

rector, algo así nos dijo don Edgar, que es esto de las islas, por CONAPAM, entonces por ahí 

vamos.  A veces las municipalidades no son conscientes de las necesidades que hay en algunos 

lugares, porque tal vez en esos lugares no hay tanta gente, lo ven con otra mirada. 

 

También se está buscando cómo involucrar el proyecto de Turrialba, doña Esmeralda, el de 

zona indígena, ahí también, es uno de los distritos más pobres del país, que es el distrito de 

Chirripó, y sí se va a hacer en varios distritos, aparte de Puntarenas, ese piloto, esa priorización 

porque va a ir como por etapas, entonces el piloto en Puntarenas que va a ser lo de las islas y 

luego como 4 o 5 lugares más. Recuerdo que estaba Matina, Chirripó y otros de zonas de menor 
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desarrollo, que tienen que ver con las costas y las zonas fronterizas, que es donde está el 

enfoque.  

 

Lo otro que iba a decir es que si nosotros vemos bien esta modificación, que don Marco -sí en 

Guanacaste también,  está en La Cruz, en el cantón de La Cruz, en Guanacaste, tiene razón doña 

Olga- si vemos esta modificación que nos presenta don Marco, todos los proyectos han tenido 

algunas situaciones, unos por una cosa, otros por otra, y han tenido que postergarse no porque 

en los comités no se realice un trabajo, al contrario, yo creo que trabajamos, damos seguimiento, 

la Administración también, pero siempre surgen situaciones que dependen de otros.  

 

Vea Centauro, el que viene ahí, la continuidad de negocio, de la GPC. Ellos montaron todo el 

planteamiento, se montó la licitación y se declaró al final infructuosa, son situaciones que hay 

que revisar para ver cómo logramos hacer las cosas diferentes, de forma tal que garanticemos; 

el tema del gestor es fundamental, totalmente de acuerdo con usted, y le pediríamos el apoyo a 

la Administración para ver cómo se logran contratar esos gestores.  No es una justificación, 

pero sí hay ajustes que hacer a veces a los proyectos van caminando y a veces uno se encuentra 

con situaciones como esas, que les acabo de explicar, gracias. 

 

La señora Presidenta dice: 

Gracias, doña Urania. Es que en mi cabeza no cabe entender cómo vamos a hacer proyectos sin 

gestores de proyectos, cuando hemos tenido los de Planificación Institucional, a Flory, las cosas 

caminan. Si tenemos los proyectos, todo el mundo puede tener la mejor intención del mundo, 

pero no tienes la estrategia y entonces las cosas caminan, pero como digo, damos unos pasos 

para adelante, tres pasos para atrás y después damos otro, porque se requiere de una estrategia, 

una metodología que nos permita asegurar que las cosas que se plantean, se plantean de forma 

correcta y se les da el monitoreo, el seguimiento correspondiente.  

 

Cuando hablamos de proyectos, para mí no tiene sentido hablar de un proyecto si no tenemos 

alguien que lo esté gestionando, y no es alguien del negocio que está en su día a día, es una 

persona dedicada al 100% a gestionar el proyecto, y si seguimos haciendo proyectos, sin 

gestores de proyectos, los proyectos van a seguir moviéndose al año siguiente, al año siguiente 

y pasarán diez años y no avanzamos, o no terminamos o los terminamos a medias; gastamos un 

montón de recursos porque no tenemos a esos expertos que nos ayuden a sacar, y eso no quiere 

decir que cuando tengamos los gestores todo va a ser color de rosas, no, pero vamos a tener el 

control y eso es lo que necesitamos impulsar. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica: 

Me llevo la tarea, para el Comité, en función de los gestores. Sinergia, hasta donde tenemos 

entendido, no tiene gestor definido, y muchas gracias por el reconocimiento a Planificación, 

con los poquitos que somos hacemos lo posible por estar en diferentes frentes. Así es que me 

llevo esa tarea de los gestores al Comité PEI y, efectivamente, es un asunto más de empuje para 

que los proyectos caminen con la mayor celeridad, que es lo que buscamos en el Comité de 

Planificación. 
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La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿Envío la propuesta de acuerdo? Ahí van. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde dice: 

Si, por favor, y mientras tanto voy a ir abriendo el otro tema. Este es muy rápido en realidad. 

Ustedes me avisan, para no atrasar la votación. 

 

La señora Presidenta responde: 

Sí, adelante. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-630 

 

Aprobar la modificación N°03-2023 al PEI del 2020-2024 según oficio JPS-PI-447-2023 del 

04 de diciembre de 2023 suscrito por los señores Marco Bustamante Ugalde y Shirley Jiménez 

Matamoros, funcionarios de Planificación Institucional, el cual se adjunta al acta y forma parte 

integral de este acuerdo. Lo anterior según oficios JPS-GG-GAF-0823-2023, JPS-GG-GDS-

806-2023 GPC-662-2023 y ajustes posteriores, se dispone: 

 

1. Solicitar a la Gerencia General que tanto esa dependencia como los Gerentes de Área, 

en calidad de patrocinadores de proyectos, implementen la presente modificación N° 

03-2023 al PEI 2020-2024 y sus correspondientes cambios en los planes operativos, la 

cual se establece como línea de acción al PEI 2020-2024 y se presente el seguimiento 

con base en esta modificación. 

 

2. Solicitar a Planificación Institucional actualizar en página web el documento PEI 2020-

2024 aprobado la línea de acción en documento PEI 2020-2024. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General y a Planificación Institucional. 

 

 

Artículo 10. Oficio JPS-PI-446-2023. Modificación #04-2023 sin afectación 

presupuestaria. 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-446-2023 de fecha 04 de diciembre de 2023, suscrito por el señor 

Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional y el señor Henry Sanabria 

Madrigal, Profesional 1B, Planificación Institucional, en el que indica: 

 

Esta dependencia recibió los oficios JPS-GG-GAF-854-2023 del 22 de noviembre 

de 2023, JPS-GG-GDS-824-2023 del 17 de noviembre de 2023, JPS-GG-GDS-860-
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2023 del 30 de noviembre de 2023, JPS-GG-GPC-663-2023 del 17 de noviembre 

de 2023, JPS-GG-GPC-667-2023 del 23 de noviembre de 2023 de la modificación 

#04-2023 sin afectación presupuestaria, en respuesta al oficio JPS-PI-431-23 del 10 

de noviembre de 2023, donde se comunicó a las gerencias y enlaces que el 17 de 

noviembre seria la fecha límite para la recepción de la matriz y la presentación en 

Power Point de la modificación y una posterior apertura en el sistema para la 

incorporación de la información en el Sistema de Planeación Estratégica. 

 

Al respecto, se emite criterio sobre las principales incidencias de las variaciones en 

el Plan Anual Operativo (PAO), Plan Operativo Institucional (POI), en el siguiente 

sentido: 

 

Gerencia de Producción y Comercialización, Mercadeo modifican los proyectos 

Nova, Centauro y Delta en su porcentaje de cumplimiento anual del Plan 

Estratégico Institucional (PEI), además, de cambios en las actividades para su 

cumplimiento anual.  

 

Respecto a la Gerencia de Desarrollo Social modifica los porcentajes de 

cumplimiento de los proyectos operativos vinculados con la Administración de 

Camposantos. Además, cambios en las actividades de la meta del proyecto Sinergia.  

 

La Unidad de Fiscalización modifica la programación de la meta 2.1 en la actividad 

2, además, de su descripción esto porque no se cumplió en el tercer trimestre,  

  

La Administración de Campo Santos modifica las descripciones y programación de 

sus actividades en relación a los proyectos operativos. 

 

El Departamento de Gestión Social modifica las descripciones y programación de 

sus actividades en relación a los proyectos Sinergia.  

Por todo lo anterior, producto de este análisis, se concluye que se afectan los planes 

anuales operativos (PAO), según el detalle anterior.  

 

Al respecto, se incluyen los anexos de las modificaciones descritas, mismas fueron 

presentadas previamente, conforme a instrucción de esa Junta Directiva al Comité 

Corporativo PEI. Adicionalmente para finalizar el proceso se debe coordinar con el 

Departamento de Planificación Institucional la actualización del Sistema de 

Planeación Estratégica una vez aprobado por este máximo ente. 

Por último, se copia este oficio a la Gerencia General para su respectivo aval, de 

previo al acuerdo de Junta Directiva, a la vez se adjunta presentación y propuesta 

de acuerdo respectivas. 
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta dice: 

Había entendido que se elimina en el 3.2, del Parque Ecológico, la actividad dos, de evaluación 

del informe de recomendación de las ofertas. 
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde responde: 

Sí señora. Aquí se retoma con gestionar la decisión inicial en SICOP, o sea, el proyecto está en 

una etapa más avanzada, que era la evaluación del informe de recomendaciones, pero se lleva 

a gestionar la decisión inicial en SICOP.  

 

La señora Presidenta agrega: 

No entendí por qué. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica: 

Esto es lo que tiene que ver... “Se requiere la modificación de esta actividad debido a que la 

Administración de Camposantos se encuentra en la etapa para realizar los ajustes de los 

documentos presentados ante Recursos Materiales”; es la etapa esta que les estoy comentando, 

de que si bien es cierto contar con gestores, hay que tener cuidado con respecto a las 

contrataciones que se hacen para los gestores, o sea, ya se había caminado en función de ello y 

se están replanteando los documentos que se presentaron a Recursos Materiales. 

 

El enfoque está, doña Esmeralda y señoras y señores, en que hay que tener gestores, pero hay 

que hacer un muy buen estudio, un muy buen planteamiento de la contratación para que esos 

gestores realmente vengan a poder ser contratados; la vez pasada, para los que recuerdan, se 

llevó a cabo una contratación de gestores en los Camposantos y se declaró infructuosa, o creo 

que fue desierta, no recuerdo, pero no caminó, entonces en este momento se está en esa etapa, 

para volver, para retomar los documentos de contratación. 

 

La señora Presidencia dice: 

Gracias. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica: 

Por eso es que se vuelve sobre la decisión inicial en SICOP, que es cuando se tiene la parte de 

los requerimientos y todo lo demás que se solicita para empezar con una contratación. Pues, 

como les decía, uno lleva al otro, esto lo ideal... 

 

La señora Presidenta señala:  

Una cosilla nada más, para para meter un paréntesis: con el tema de los gestores ahí es donde 

sí cobra mucha importancia que la Junta prepare personas, no solo que lo manden a un curso 

capacitación, o que se certifique PMP, es que los preparen ¿para qué?, para que los gestores no 

los tengamos que contratar, sino que tengamos gestores disponibles para los proyectos que 

tenemos por delante, sean de lo que sean; son gestores y deberían estar las personas 

especializándose para poder tomar la batuta de todos estos proyectos que en algún momento se 

requiere, y bueno la oficina de proyectos que había, que ya tenemos ese análisis que hizo la 

empresa aquélla de don Rodolfo,  Innovative, que ya tenemos el estudio de qué es lo que 

necesitamos para la oficina de proyectos, y necesitamos gestores de proyectos, pero ahora los 

tenemos que contratar, la idea es que más adelante ellos asuman lo que estos gestores 

contratados hacen, para que no tengamos que estar contratando todos los gestores, necesitamos 

crear capacidad interna de gestores. 
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica: 

Y ese proyecto de la oficina de proyectos se cayó en función del recurso humano, porque se 

requiere eso, se requiere gente que entre, nosotros contamos con un gestor a nivel institucional, 

viéndolo así, que es la compañera Flory, que no está a tiempo completo en eso, más bien está 

con el Banco de Proyectos de Inversión Pública, entonces sí se dificulta, pero bueno, con los 

pocos indios que tenemos en Planificación, le entramos con la mejor disposición a los 

proyectos, y comparto plenamente, o sea, un proyecto debe tener un gestor independiente, 

independiente de la operación, hacia dónde va el proyecto: tiene que ser independiente, tiene 

que estar completamente fuera del foco, dedicado a la gestión, tiene que ser muy claro en lo 

que se persigue como gestor, y ahí es donde requerimos o contratar o recurso interno, y estamos 

en los dos frentes, viendo a ver cómo apoyamos los proyectos institucionales. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila dice: 

Buenas noches, muchas gracias. Sumándole a eso y retomando lo anterior, lo importante es el 

parte de mantener el programa, lo que es la operación, hacerla crecer, como alguna gente podría 

hacerlo y ya lo que es transformar, como usted dice, ya requiere tal vez no de una 

especialización como un curso rápido, sino que ya se requiere incluso la especialización a nivel 

de negocio, a nivel de plataforma y de otras situaciones específicas de lo que estamos nosotros 

buscando una transformación, deberíamos tal vez de estructurarnos de esa manera, pero sí viene 

a reforzar un poco eso. Muchísimas gracias. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde dice: 

Muchas gracias, buenísimo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa:  

Gracias. Cuando se preparó el cartel para contratar al gestor del proyecto Casa Nueva, pienso 

yo que se contó con muchísima experiencia de parte de los ingenieros que hay aquí, y sé que 

hay personas que han llevado gestión de proyectos, dentro los que prepararon el cartel, entonces 

se tuvo la oportunidad de preparar un buen cartel que terminó en una excelente contratación, 

donde se contrató un consorcio que tiene varios profesionales de diferentes ramas, están dando 

un resultado extraordinario. 

 

Quería contarles una experiencia de hace muchos años que tuve yo cuando fui miembro de la 

Junta Directiva del Archivo Nacional: cuando se construyeron el Archivo Nacional construyó 

varios edificios, para lo que son archivos.  Se contrató a un experto para hacer un cartel, solo 

para hacer el cartel se contrató un experto, después también él  inmediatamente quedó fuera de 

cualquier posibilidad de contratación, pero el cartel que elaboró era excelentemente bien 

realizado, porque era un profesional en el área de la construcción, entonces a veces pienso yo 

que aquí en la Junta sería interesante la contratación de algunos profesionales, incluso cuando 

hablamos de temas de las loterías electrónicas, de las apuestas deportivas, solo para preparar 

esos carteles, nosotros digamos vamos a contratar profesionales, porque yo creo que expertos 

sí, que aquí adentro, aunque los podamos tener, no van a tener el bagaje internacional y la 

experiencia internacional que nosotros requerimos, que por lo menos -otra vez  hablo por mí- 

creo que en esos temas deberíamos apuntar a que las empresas que concursen sean de talla 

mundial, de talla internacional, y para eso se requiere profesionales que tengan esa experiencia; 
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aquí, aunque haya profesionales que conozcan el tema de la loterías y otras cosas, por muchos 

años, no tienen esa experiencia.  Pienso que deberíamos pensar en esa contratación de 

profesionales con experiencia solo para elaborar los carteles que nos van a servir para llamar a 

los posibles oferentes.  

 

La señora Presidenta considera: 

 Sí, eso es un aspecto importantísimo, porque por aquí podemos tener la idea, siguiendo tu idea 

de la parte comercial, de que equis cantidad de tiempo vamos a tener, el proveedor va a tener 

una solución equis, y resulta que solo lo podría cumplir si existiera un proveedor nacional, 

porque internacional, mientras viene, mientras se inscribe, mientras usa SICOP, le toma seis 

meses, entonces ya los proveedores externos están vetados, entonces cuando necesitamos 

empezar una contratación todo eso deberíamos de tenerlo en  perspectiva, para poder hacer las 

cosas con tiempo y como debe ser, y poner las cosas en perspectiva correcta, pero solo lo 

podemos hacer con gente que ya conoce, que ya pasó por ahí, que ya lo hizo una, dos o tres 

veces y que nos va a llevar a la segura, no con gente que tal vez tiene toda la intención, pero no 

tiene el conocimiento, el bagaje para poder hacer las cosas, y eso es lo que tal vez nos ha faltado 

en algunas cosas.  

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa: 

Pues bueno, para para concluir, si tienen a bien por favor aprobar las modificaciones de cara a 

entrar el próximo año con dichos cambios y obviamente, en el caso de la planificación operativa, 

cerrar este año también con ellos.  Así es que por ese lado sería, se les agradece la atención, 

quedo a sus órdenes. 

 

La señora Presidenta dice: 

Muy bien, si no hay más consultas procedemos a votar.  

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde dice: 

Me llevo la tarea de los gestores para el Comité PEI, a profundidad en atención a los proyectos 

estratégicos. 

 

La señora Olga Camacho Picado dice:  

Muchas gracias, Marco, muy buena la presentación y, ante todo, resumida, muchas gracias. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde responde:   

Con todo gusto para servirles, para eso estamos. 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-631 

 

Aprobar el oficio JPS-PI-446-2023 del 04 de diciembre de 2023, suscrito por los señores Marco 

Bustamante  Ugalde y Henry Sanabria Madrigal, ambos de Planificación Institucional, presenta 

la Modificación PAO-POI #4 sin afectación presupuestaria, sustentada en los oficios JPS-GG-

GAF-854-2023 del 22 de noviembre de 2023, JPS-GG-GDS-824-2023 del 17 de noviembre de 
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2023, JPS-GG-GDS-860-2023 del 30 de noviembre de 2023, JPS-GG-GPC-663-2023 del 17 

de noviembre de 2023, JPS-GG-GPC-667-2023 del 23 de noviembre de 2023, el cual se adjunta 

al acta y forma parte integral de este acuerdo, se dispone: 

 

1. Solicitar a la Gerencia General que comunique a las dependencias institucionales los 

cambios en las metas e indicadores PAO-POI 2023 aprobados y que se realicen los 

ajustes necesarios en el BPIP según corresponda. 

 

2. Solicitar a Planificación Institucional la apertura del Sistema de Planeación Estratégica 

para la incorporación de los cambios aprobados en este documento. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

 

Comuníquese a la Gerencia General y a Planificación Institucional. 

 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintitrés horas con cinco minutos.  

 

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 

 


